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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Geografía e Historia 28027746

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e Investigación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e Investigación por la Universidad Complutense de Madrid

y la Universidad Politécnica de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Convenio de Cooperación UCM/UPM para la impartición del Máster Interuniversitario El Patrimonio Cultural en el siglo XXI:
Gestión e Investigación

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Arquitectura 28026870

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Enrique Otero Carvajal Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 05220496W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 17 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en El Patrimonio Cultural
en el siglo XXI: Gestión e Investigación por
la Universidad Complutense de Madrid y la
Universidad Politécnica de Madrid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Conocimiento del Patrimonio Cultural

Especialidad en Planificación del Patrimonio Cultural

Especialidad en Uso Social del Patrimonio Cultural

Especialidad en Economía, Turismo y Desarrollo en Patrimonio Cultural

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 42 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Conocimiento del Patrimonio Cultural 18.

Especialidad en Planificación del Patrimonio Cultural 18.

Especialidad en Uso Social del Patrimonio Cultural 18.

Especialidad en Economía, Turismo y Desarrollo en Patrimonio Cultural 18.

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026870 Escuela Técnica Superior de Arquitectura
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1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027746 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural, de su gestión y de su investigación

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CG7 - Analizar la relación entre el Patrimonio Cultural y la actividad económica general (turismo, transporte, desarrollo, etc.)

CG10 - Manejar nociones de diseño de políticas públicas aplicadas a la gestión del Patrimonio Cultural

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

CG18 - Apreciar, manejar e iniciarse en la investigación de los instrumentos de la Planificación urbanística para aplicarlos a la
protección y tutela de los bienes patrimoniales inmuebles y de los paisajes

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Distinguir cuáles han sido las consecuencias para el Patrimonio Cultural, de la sucesión de conceptos y normativas a lo largo
de los dos últimos siglos

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE6 - Formular de manera estructurada un proyecto de iniciación a la investigación en la gestión del Patrimonio Cultural
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CE8 - Manejar las aplicaciones prácticas de las TIC a la gestión e investigación del Patrimonio Cultural y disponer de la capacidad
de enfrentar casos concretos de uso

CE10 - Valorar los métodos de resolución de conflictos entre los diferentes agentes implicados en materia de Patrimonio Cultural

CE12 - Manejar técnicas básicas para realizar encuestas, mapas mentales, grupos de discusión o cualquier otra herramienta que
permita reconocer la percepción y el imaginario social con respecto al Patrimonio Cultural e iniciarse en la investigación sobre ello

CE13 - Analizar la metodología de estudios de visitantes, tanto locales como turistas, para garantizar el mantenimiento y disfrute
del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE16 - Contrastar los distintos riesgos que aquejan el Patrimonio Cultural Inmaterial y la repercusión económica que dichos
peligros puede acarrear para su salvaguarda e iniciarse en la investigación sobre ello

CE17 - Interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión de cada uno
de los tipos de Patrimonio Cultural

CE18 - Determinar las claves de la investigación de públicos, la evaluación de exposiciones y las técnicas de evaluación de público
aplicadas a la interpretación del Patrimonio Cultural

CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas ofi-
ciales del Máster Interuniversitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e Investigación quienes estén en posesión de un título univer-
sitario en los siguientes grados: Historia, Historia del Arte, Arqueología, Arquitectura, Ciencias Políticas, Sociología, Conservación y Restauración del
Patrimonio Cultural y Turismo, que son las titulaciones que garantizan una formación básica en Patrimonio Cultural. El título podrá ser español u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que faculte en el país expedidor del título pa-
ra el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados, conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado.

El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título precio del que estén en posesión, ni su reconocimiento a otros efectos
que de cursar las enseñanzas del Máster.

Admisión

Los criterios de admisión se han establecido de acuerdo al artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010. El núme-
ro máximo de estudiantes matriculados será de 50. Es recomendable que el estudiantado aporte los siguientes documentos en el momento de solicitar
la preadmisión:

a) Expediente académico.

b) Escrito en el que detalle las motivaciones para matricularse en el Máster.

c) Curriculum vitae.

Los/las estudiantes se seleccionarán de acuerdo a los siguientes criterios de valoración y ponderación:

Criterios de Valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso (titulación y calificaciones, criterio preferente). 40

Formación complementaria (exceptuando la titulación de acceso). 10

Experiencia profesional o investigadora previa en empresas o centros de investigación. 5
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Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa. 20

Conocimiento de idiomas (español y nivel mínimo de inglés: certificado B2) 10

Otros méritos 5

Adecuación de las motivaciones presentadas al perfil del Máster 10

El órgano encargado de realizar la admisión y selección del alumnado del Máster será la Comisión Académica del Máster (integrada por representan-
tes de los dos universidades), teniendo en cuenta los criterios expuestos anteriormente y de acuerdo a las normas establecidas con carácter general
por la UCM y la UPM. Los procedimientos de admisión serán publicados en la página web del Máster, con antelación suficiente.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de discapacidad, la Comisión Académica del Máster evaluará, en cada
caso, la necesidad de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, así como la posibilidad de adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspondan al título pre-
vio del que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

Antes del comienzo de las actividades académicas se organizará una jornada de información específica para el alumnado matriculado en la que habrá
un profesor/a, elegido/a por la Comisión Académica, que explicará la estructura, programa, organización y orientación, acerca de las asignaturas, ma-
terias y especialidades que conforman el Máster. También se les informará acerca de las características, condiciones y posibilidades de las prácticas
externas. Del mismo modo, se les orientará acerca de los programas de doctorado que pueden realizar en la UCM y en la UPM.

El estudiantado, una vez matriculado, tendrán a su disposición la forma de contactar con la Coordinadora/or del Máster (blogs, foros, e-mail o de la pla-
taforma virtual de la UPM y la UCM), a quien podrá exponer sus dudas y solicitar orientación. A cada alumno/a la Comisión Académica del Máster le
asignará un tutor/a cuya tarea fundamental será facilitar el itinerario académico a seguir para conseguir el máximo rendimiento en función de la orien-
tación que elija el alumno/a. Será función del tutor/a fijar el título del Trabajo Fin de Máster, orientar al alumno/a durante la realización del mismo y ga-
rantizar que los objetivos planteados se obtengan en el tiempo fijado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

De acuerdo con los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010,

ambas universidades disponen de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendiendo como ta-
les:

Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención
de un Título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas supe-
riores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros Títulos, a los que se refiere el ar-
tículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Transferencia: implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
dad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un Título oficial.
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Así, todos los créditos obtenidos por el estudiantado, en estudios oficiales cursados en cualquier universidad, tanto
los transferidos, los reconocidos, como los cursados para la obtención del correspondiente Título, serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Comisión Académica del Máster decidirá sobre las convalidaciones, y notificará a cada persona interesada si
acepta directamente el reconocimiento de los créditos solicitados o los prerrequisitos que debe cumplir en cada ca-
so, de acuerdo a la normativa vigente en las dos universidades. Para cumplir con estas normativas, la Universidad
Complutense y la Universidad Politécnica de Madrid organizarán su Sistema de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las materias cur-
sadas por el estudiantado y las previstas en el plan de estudios, o bien las que tengan carácter transversal.

En cuanto a la definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida, será toda aquella relacio-
nada con la gestión del Patrimonio Cultural, como por ejemplo: conservador o ayudante de museos, personal técni-
co de archivos y bibliotecas, tecnico de gestion y administración pública con destinos relacionados con la gestión de
los bienes culturales, técnicos y personal cualificado de empresas relacionadas con la gestión del patrimonio cultural,
etc.

En cuanto a la parte del Plan de Estudios afectada por este reconocimiento serán los 6 créditos optativos que apare-
cen en la especialidad como 'libres'.

Asimismo, podrán reconocerse créditos relativos a enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superio-
res no universitarias que tengan relación con las competencias del Título. El reconocimiento de estos créditos no
incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. El número
de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior
en su conjunto, al 10 por 100 del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En ningún caso se podrá re-
conocer el Trabajo fin de Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presencial: clases teóricas en el aula

Presencial: Talleres prácticos en el aula con debates con el alumnado sobre los contenidos de la materia y presentación y discusión
pública del trabajo personal que el alumnado realizará

Presencial: Actividades de trabajo en grupo y utilización de medios audiovisuales.

Presencial: Contacto con profesionales relacionados con las distintas especialidades de la gestión y la investigación del Patrimonio
Cultural

Presencial: Asistencia a seminarios organizados por instituciones profesionales o de investigación con participación activa

Presencial: visitas guiadas a entidades y laboratorios de grupos de investigación o de instituciones públicas

Presencial: Discusión entre el/la estudiante y el/la profesor/a tutor/a, así como el tiempo dedicado a la preparación de la exposición
y defensa del trabajo realizado

Presencial: Trabajos dirigidos, individuales o en grupo, sobre temas relacionados con la materia o sobre lecturas orientadas.

Autónomo: Trabajo personal del alumnado que podrá ser apoyado por tutorías individuales.

Autónomo: Lectura de artículos obligatorios y recomendados sobre temas seleccionados para su estudio que podrán ser debatidos
en clase de forma presencial

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución de casos prácticos

Autónomo: Tiempo dedicado a la realización del trabajo final

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado a la comprensión de los conceptos impartidos

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda de bibliografía y de información, lectura, análisis de la información recogida y/o de los
resultados obtenidos y redacción del trabajo

Presencial: Tutorías generales para el seguimiento de las Prácticas Externas

Autónomo: Desarrollo de las Prácticas, en las que, bajo la tutoría interna de un/a profesor/a del Máster, y la externa de un/
a responsable designado/a por la institución receptora, el/la estudiante desarrollará trabajos específicos relacionados con los
contenidos del Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

Casos teórico-prácticos

Proceso de formación y autoformación establecido por el tutor/a y el/la responsable del centro de recepción de las prácticas, que
estará fundamentado en las consultas a las personas del centro, a la bibliografía adecuada y a otras fuentes de información

Dirección, supervisión y seguimiento por parte del profesor/a tutor/a del Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua a través de la la realización de pequeñas pruebas escritas de parte de la materia, de la valoración de la
asistencia a las clases, de la actitud y de la participación del alumnado en las discusiones que se establezcan en el aula, en los
talleres de trabajo, en los seminarios monográficos, trabajos cooperativos, estudios de casos, prácticas y elaboración de informes

Evaluación de una prueba final realizada por el alumnado

Informe emitido por el/la responsable del centro receptor del alumno/a en prácticas

Evaluación de un informe elaborado por el/la alumno/a, que incluya un análisis crítico de las actividades desarrolladas, una
propuesta de mejora de las mismas y una autoevaluación debidamente justificada
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Informe del tutor/a responsable

Evaluación de la calidad de la memoria escrita del Trabajo Fin de Máster. La valoración incluirá las características de la memoria:
originalidad, presentación e innovación.

Evaluación de la exposición oral del Trabajo de Fin de Máster: objetivos, métodos utilizados y resultados obtenidos, así como la
discusión de los mismos con el tribunal evaluador

5.5 NIVEL 1: Modulo I: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1 Conceptos y desafios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural y de su gestión.

-Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y proactiva.

-Identificar las cuestiones relacionadas con la evolución histórica de la normativa patrimonial y con su aplicación.

-Identificar los peligros que sufre el Patrimonio Cultural en casos de crisis o conflicto, así como las políticas de protección y las normativas nacionales e
internacionales aplicadas.

-Contrastar cuáles han sido las consecuencias para el Patrimonio Cultural, de la sucesión de conceptos y normativas a lo largo de los dos últimos si-
glos.

-Determinar con conocimientos los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo.

-Argumentar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y tener capacidad para abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela.

-Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del Patrimonio Cultural.

-Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando los modelos de gestión
adecuados para cada uno de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia introductoria se estudian los fundamentos de la naturaleza del Patrimonio Cultural y su historia, así como la naturaleza e historia de su
gestión.

Se estudiarán los siguientes contenidos:
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-Definición del concepto moderno de Patrimonio Cultural y sus caracteres básicos.

-Historia de la gestión del Patrimonio Cultural desde finales del siglo XIX hasta el momento actual.

-Historia de los peligros que ha sufrido el Patrimonio Cultural a lo largo de la historia, destacando las crisis, guerras, expolios y catástrofes, así como
las políticas de protección y recuperación.

-Análisis de los peligros y protección del Patrimonio Cultural español, con capítulos esenciales como el expolio napoleónico o la política patrimonial du-
rante la Guerra Civil, y de cómo estas experiencias han afectado de manera decisiva en la normativa internacional sobre Patrimonio Cultural.

-Análisis de la evolución de las distintas teorías aplicables o aplicadas al tratamiento de los bienes culturales.

-Análisis de la evolución de la normativa al respecto, tanto nacional como internacional.

-Planteamiento de los desafíos del presente siglo: ampliación de los contextos espaciales, transversalidad académica e impacto social.

-Estudio y discusión de las nuevas formas de gestión en relación con el turismo, la identidad social, la explotación de los sitios y las nuevas tecnolo-
gías.

-Explicación y análisis de los distintos tipos de Patrimonio Cultural y de los modelos de gestión empleados para los bienes muebles, para los inmue-
bles y para los inmateriales.

-Ejemplos concretos a analizar: ciudades históricas, sitios arqueológicos y manifestaciones inmateriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No ha lugar

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural, de su gestión y de su investigación

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Distinguir cuáles han sido las consecuencias para el Patrimonio Cultural, de la sucesión de conceptos y normativas a lo largo
de los dos últimos siglos

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE16 - Contrastar los distintos riesgos que aquejan el Patrimonio Cultural Inmaterial y la repercusión económica que dichos
peligros puede acarrear para su salvaguarda e iniciarse en la investigación sobre ello

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 60 100
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Presencial: Talleres prácticos en el aula
con debates con el alumnado sobre los
contenidos de la materia y presentación y
discusión pública del trabajo personal que
el alumnado realizará

40 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

30 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

20 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

40 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

60 100

Autónomo: Trabajo personal del alumnado
que podrá ser apoyado por tutorías
individuales.

10 10

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

10 10

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

5 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

5 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración

55.0 65.0
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de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Materia 2 Políticas públicas y Régimen jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar y discriminar sobre la adecuación de las políticas públicas en gestión del Patrimonio Cultural al objetivo de su protección, su uso, su inves-
tigación y su gestión.

- Valorar la pertinencia de las diferentes opciones de políticas públicas a aplicar en la gestión del Patrimonio Cultural.

- Recopilar los diseños de políticas públicas aplicadas a la gestión del Patrimonio Cultural.

- Compilar los conceptos jurídicos necesarios para la correcta gestión del Patrimonio Cultural.

- Utilizar una visión amplia del régimen jurídico de los bienes que conforman el Patrimonio Histórico.

- Proponer decisiones jurídicas en el ámbito del Patrimonio Cultural.

- Decidir entre distintas decisiones jurídicas en relación con la gestión del Patrimonio Cultural.

- Seleccionar, valorar y analizar críticamente y de manera original la información y la bibliografía correspondiente al área de las políticas públicas y del
régimen jurídico de la gestión del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se analizarán dos ámbitos de singular relevancia (por su influencia en la gestión de los bienes históricos) que parten del sector públi-
co: las políticas públicas y el régimen jurídico. Los contenidos concretos que se abordarán son los siguientes:

- Estudio de los conflictos jurídicos y su resolución en la gestión del Patrimonio Cultural.

- Definición del concepto de Política Pública y su relación con el ámbito de la gestión del Patrimonio Cultural.

- Evolución de las políticas públicas en gestión del Patrimonio Cultural. Situación actual.

- Planteamiento del diseño de políticas públicas efectivas para la gestión del Patrimonio Cultural.
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- Definición del concepto de Derecho del Patrimonio Cultural.

- Análisis del régimen jurídico del Patrimonio Cultural (a nivel internacional, de la Unión Europea, nacional, autonómico y local).

- Explicación de las normativas sectoriales que inciden sobre la gestión del Patrimonio Cultural.

- Introducción a los sistemas de investigación en políticas públicas y régimen jurídico del Patrimonio Cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Manejar nociones de diseño de políticas públicas aplicadas a la gestión del Patrimonio Cultural

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Distinguir cuáles han sido las consecuencias para el Patrimonio Cultural, de la sucesión de conceptos y normativas a lo largo
de los dos últimos siglos

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE17 - Interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión de cada uno
de los tipos de Patrimonio Cultural

CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 45 100

Presencial: Talleres prácticos en el aula
con debates con el alumnado sobre los
contenidos de la materia y presentación y

30 100
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discusión pública del trabajo personal que
el alumnado realizará

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

20 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

15 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

40 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

5 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

5 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

55.0 65.0
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Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Materia 3 Comunicación, sociedad y economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer la importancia de la comunicación para valorar, respetar, difundir y profundizar en el conocimiento del Patrimonio Cultural.

- Revisar tanto los media tradicionales como los afectados por la cultura digital, así como su aprovechamiento para la comunicación del Patrimonio
Cultural.

- Identificar las claves para realizar planes de comunicación transmedia del Patrimonio Cultural.

- Identificar, valorar y comparar las vías de difusión de los planes de comunicación y las interacciones con los agentes de los mismos (periodistas, blo-
queros/as, prescriptores especiales¿), así como la optimización de los medios propios: sede web, blog, newsletter, wikis, etc.

- Conocer la importancia de llevar la comunicación allí donde interactúan e interaccionan los públicos objetivo, tanto en espacios virtuales (redes socia-
les y otros espacios virtuales de intercambio) como en espacios físicos urbanos y naturales (museos, parques naturales, universidades, colegios¿).

- Identificar y manejar la comunicación 2.0 para el Patrimonio Cultural, que profundiza en la convergencia de medios (publicaciones periódicas, televi-
sión, radio, blogs, newsletters, televisión interactiva, microrrelatos, redes sociales, publicidad¿) que se produce en la Red para aprovechar al máximo
la comunicación on line y que se hace móvil a través de los dispositivos personales (tabletas, smartphones¿) y que busca la viralidad (el boca a boca
virtual).

- Identificar y manejar las nuevas formas de comunicación que tratan de involucrar todos los sentidos en la misma para lograr experiencias inmersivas
(comunicación multisensorial y experiencial) del Patrimonio Cultural.

- Identificar y saber aplicar las posibilidades que facilita la comunicación cultural para el mundo de las organizaciones y para el emprendimiento perso-
nal.

- Reconocer la importancia de la cultura y del caso concreto del Patrimonio Cultural para los seres humanos desde la perspectiva antropológica y so-
cial.

- Identificar los estereotipos o clasificar en perfiles poblaciones la percepción del Patrimonio Cultural (por clase social, acceso a la cultura, nivel de ri-
queza, etc.).

- Manejar técnicas básicas para realizar encuestas, mapas mentales, grupos de discusión o cualquier otra herramienta que permita reconocer la per-
cepción y el imaginario social con respecto al Patrimonio Cultural.

- Identificar actitudes y comportamientos de las/los habitantes para garantizar el mantenimiento, relevancia y disfrute del Patrimonio Cultural.

- Identificar el comportamiento del público visitante o turista y las principales estrategias para mejorar el disfrute y comprensión del Patrimonio Cultural.

- Reconocer los modelos para poder realizar análisis de conflictos, así como seleccionar la mejor estrategia para solucionarlos vía trato entre perso-
nas, para evitar el atasco del problema o las imposiciones legales que no siempre satisfacen a todas las partes implicadas.
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- Manejar las herramientas básicas que ponen en marcha cualquier acción en grupo: ya sea para resolución de conflictos o para la acción y participa-
ción ciudadana.

· Identificar la especificidad de la Economía de la Cultura en el ámbito de la Ciencia Económica, así como la especificidad del Patrimonio Cultural dentro del ám-
bito de la Economía de la Cultura.

· Reconocer los conceptos fundamentales de la Economía de la Cultura.

· Identificar y manejar las principales fuentes de datos relativas al ámbito económico de la Cultura.

· Reconocer los aspectos metodológicos concernientes al tratamiento analítico de la información.

· Valorar el impacto económico de la puesta en valor de la Cultura.

· Identificar los conceptos fundamentales del análisis económico del Patrimonio Cultural.

· Identificar y valorar la interrelación entre Patrimonio Cultural y actividad económica.

· Manejar los conceptos básicos sobre turismo y situar el patrimonio como componente importante tanto de los sistemas territoriales como del sistema turístico.

· Identificar las relaciones entre los turistas y las manifestaciones del patrimonio, en el marco de las reflexiones sobre el turismo cultural y sus variantes (turismo
arqueológico, turismo creativo, turismo industrial, etc.).

· Reconocer y manejar en un nivel básico las fuentes y técnicas para el conocimiento de los turistas, así como su integración en estudios de visitantes y observato-
rios turísticos.

· Identificar los factores que determinan el atractivo turístico del patrimonio y, en última instancia, inciden sobre las posibilidades de su aprovechamiento turístico
(1) y del desarrollo turístico de las localidades y territorios donde se sitúan (2).

· Manejar las metodología de inventario / agenda de los recursos turístico de base patrimonial, con especial énfasis en la aplicación de las TIC.

· Revisar e integrar el papel del patrimonio en la conformación de destinos turísticos, atendiendo tanto al atractivo turístico del patrimonio como a otros factores
en juego.

· Identificar en sus rasgos básicos la posición del patrimonio en relación a distintos tipos de destinos turísticos: ciudades, espacios rurales, áreas de dominante na-
tural, etc.

· Identificar los principales impactos turísticos sobre los espacios patrimoniales, así como los factores que determinan este impacto.

· Identificar y manejar los principios básicos para una correcta integración del patrimonio en los procesos planificados de desarrollo turístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia, en su primera parte, aborda los desafíos que plantea el nuevo siglo, en el que la comunicación se presenta como un componente funda-
mental que permite la socialización y el conocimiento participativo del Patrimonio Cultural. Está dedicada a la reflexión e investigación sobre los ele-
mentos que propician el pleno acceso interactivo al Patrimonio Cultural mediante la utilización de la comunicación integral, comunicación que aborda el
proceso desde todos los puntos de vista, así como sus implicaciones económicas, sociales y educativas.

El Patrimonio Cultural sólo se entiende y debe gestionarse considerando a las personas que lo disfrutamos o vivimos. Esta materia, en su segunda
parte, explorará las relaciones sociales con el Patrimonio Cultural desde todas las perspectivas posibles, contemplando desde las personas que convi-
ven con los bienes culturales hasta aquellas otras que los visitan o los valoran. Se valorarán tanto relaciones positivas como las negativas, mostrando
y buscando nuevas fórmulas que impliquen a la ciudadanía y al público visitante en el disfrute, beneficio y tratamiento en general del Patrimonio Cultu-
ral.

En su tercera parte, esta materia ofrece una visión genérica de los aspectos que conciernen a la interdependencia entre Economía y Cultura. Presen-
ta una breve panorámica histórica de su configuración para, a continuación, desarrollar los conceptos más relevantes implicados en la Economía de la
Cultura. Al mismo tiempo, pone un énfasis especial en el análisis económico del Patrimonio Cultural, como elemento específico de características sin-
gulares dentro del amplio ámbito de la Cultura.

Los contenidos que se estudiarán, en general, serán los siguientes:

- La comunicación del Patrimonio Cultural como parte fundamental para su valorización e integración en la sociedad del conocimiento, buscando la im-
plicación de toda la ciudadanía en su disfrute y preservación.

- Estudio de la comunicación cultural desde todas las perspectivas (publicidad, relaciones públicas, relaciones personales, relaciones con la interme-
diación digital¿) y utilizando todos los media (tradicionales, personales, de la institución, virtuales¿).

- Imbricación de los media tradicionales con las nuevas perspectivas que brindan los digitales: comunicación 2.0, comunicación móvil, comunicación
viral, comunicación multisensorial y experiencial, neurocomunicación, etc. en su aplicación al Patrimonio Cultural.

- Planes de comunicación transmedia para el Patrimonio Cultural que contemplen la especificidad de cada medio, tanto lineales como interactivos, así
como acciones in situ (street marketing, ambient media¿) y su conversión en productos virales para la Red.

- Comunicación del Patrimonio Cultural para propiciar una participación activa de las personas a través de una participación física (interacciones) y una
participación virtual (interactividad).

- Utilización de las TIC para dibujar los recorridos por los espacios virtuales del Patrimonio Cultural (webs) y por los espacios reales (espacios museo-
gráficos), y así detectar el tiempo de atención en cada momento; cruzando y comparando estos datos con las reacciones internas de las distintas par-
tes del cerebro (neurocomunicación) y con los estudios cualitativos y cuantitativos tradicionales (encuestas internas y externas, metodologías Delphi,
etc.).

- Formas de implicar a los públicos en la comunicación del Patrimonio Cultural para que se conviertan en coautores de la misma, viralizando acciones
comunicativas, proponiendo mejoras o proponiendo otras nuevas, de manera que interioricen que el Patrimonio Cultural es de todas las personas y a
todas corresponde difundirlo, respetarlo y disfrutarlo. Estas accionen se llevan a cabo utilizando todo tipo de estrategias tradicionales y digitales como
la realidad mixta, las simulaciones holográficas, los locative media...

- La comunicación como motor de desarrollo de las denominadas industrias culturales y sus implicaciones económicas, sociales y educacionales.

- Introducción a la investigación sobre comunicación, sociedad y economía en el Patrimonio Cultural.

- Utilización de métodos de creatividad y de todo tipo de estrategias para redefinir la comunicación del Patrimonio Cultural orientándola al futuro.

· Las distintas percepciones del Patrimonio Cultural: tipificación, análisis y técnicas a aplicar.
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· Implicaciones del Patrimonio Cultural para la identidad territorial y ambiental. Derivaciones positivas. Simbología del Patrimonio Cultural y utilidad para la
identidad territorial y ambiental. Rentabilidad política.

· Los distintos agentes implicados en la gestión patrimonial y sus relaciones (construcción de mapas): habitantes, profesionales y visitantes.

· Análisis y resolución de conflictos en el Patrimonio Cultural: de los derechos humanos a los conflictos diarios en la gestión patrimonial. Estrategias para su estu-
dio y resolución en el contexto del Patrimonio Cultural.

· De la mediación a la participación y acción ciudadana: formas y escalas de implicación social.

· Experiencias de participación y acción ciudadana en el contexto del Patrimonio Cultural.

· Visitantes y turistas: los estudios de público y otras estrategias para la comprensión y trato de este sector poblacional en el caso del Patrimonio Cultural.

· El surgimiento de la Economía de la Cultura en el seno de la Ciencia Económica.

· La enfermedad de los costes de Baumol.

· Las industrias culturales.

· Activos culturales y capital cultural.

· La financiación de la Cultura y su puesta en valor.

· El impacto económico de la Cultura.

· Las estadísticas culturales.

· Economía del Patrimonio Cultural.

· Patrimonio Cultural y sostenibilidad.

· Patrimonio Cultural y territorio.

· El turismo cultural.

· Turismo y sistema turístico. Conceptos y definiciones desde un enfoque territorial. El papel del patrimonio en el marco del sistema turístico (turistas, recursos,
destinos¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CG7 - Analizar la relación entre el Patrimonio Cultural y la actividad económica general (turismo, transporte, desarrollo, etc.)

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Valorar los métodos de resolución de conflictos entre los diferentes agentes implicados en materia de Patrimonio Cultural
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CE12 - Manejar técnicas básicas para realizar encuestas, mapas mentales, grupos de discusión o cualquier otra herramienta que
permita reconocer la percepción y el imaginario social con respecto al Patrimonio Cultural e iniciarse en la investigación sobre ello

CE13 - Analizar la metodología de estudios de visitantes, tanto locales como turistas, para garantizar el mantenimiento y disfrute
del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE16 - Contrastar los distintos riesgos que aquejan el Patrimonio Cultural Inmaterial y la repercusión económica que dichos
peligros puede acarrear para su salvaguarda e iniciarse en la investigación sobre ello

CE18 - Determinar las claves de la investigación de públicos, la evaluación de exposiciones y las técnicas de evaluación de público
aplicadas a la interpretación del Patrimonio Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 60 100

Presencial: Talleres prácticos en el aula
con debates con el alumnado sobre los
contenidos de la materia y presentación y
discusión pública del trabajo personal que
el alumnado realizará

40 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

20 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

20 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

40 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

60 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

20 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

5 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

5 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.
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El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

55.0 65.0

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Materia 4: Investigación en Patrimonio Cultural y su gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Recopilar e identificar las nociones básicas sobre la ciencia y la profesionalidad del tema.

- Examinar el propósito de su investigación sobre el tema del máster, a partir de sus propios intereses profesionales y personales.

- Reconocer los recursos y estrategias básicas para ser especialista en investigación de la Gestión de Patrimonio Cultural.

- Revisar las metodologías de investigación.

- Presentar de manera estructurada un proyecto de investigación, así como su trabajo fin de máster.

- Demostrar ser capaz de hacer una recensión, una comunicación y un artículo científico. Reonocer el proceso de valoración y evaluación de los artícu-
los científicos.

- Identificar los géneros y tipologías textuales más frecuentes en el ámbito del Patrimonio Cultural.

- Valorar el trabajo en equipo, como forma básica para avanzar hoy en la ciencia.
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- Experimentar con las iniciativas de hablar en público, intervenir en debates y defender posturas científicas.

- Resolver un proyecto de investigación.

- Identificar una visión estratégica sobre el impacto de las TIC en el ámbito del Patrimonio Cultural.

- Reconocer los conceptos fundamentales de las TIC aplicadas al Patrimonio Cultural.

- Reconocer las principales aplicaciones prácticas de las TIC al ámbito del Patrimonio Cultural y disponer de la capacidad de enfrentar casos concretos
de uso.

- Desarrollar una visión que comprenda tanto las infraestructuras como los servicios y aplicaciones y que permita construir sobre estos elementos solu-
ciones de interés en el ámbito del Patrimonio Cultural, en particular desde una perspectiva de innovación abierta.

- Desarrollar el impacto económico y de negocio del uso de TIC en el ámbito del Patrimonio Cultural.

- Reconocer los conceptos aplicados de las TIC para el Patrimonio Cultural en los ámbitos de las redes sociales, el internet de las cosas, las comuni-
caciones móviles, los sistemas geo-referenciados y de visualización, y el procesado masivo de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia es una aproximación a los principios y métodos de cualquier investigación científica, así como su desarrollo y aplicación al caso del Pa-
trimonio Cultural. Igualmente se formará al estudiantado para hacer la carrera investigadora y el contexto en que esta se desenvuelve. Por tanto, los
contenidos se tratarán siempre en un doble sentido, de los más genéricos a cualquier estudio, hasta los más específicos del Patrimonio Cultural.

· Historia de la ciencia y epistemología.

· Historia de la investigación en gestión y tratamiento del Patrimonio Cultural.

Metodología para la investigación.

· El proyecto de investigación y su ejecución: elección de tema, recursos disponibles, organización de información y actividades, estructuración general. Ciclos,
seguimiento y cierre.

· La presentación de resultados y sus formatos: recensión, comunicación (incluida conferencia y exposición), artículo.

· Planificación de la carrera investigadora: diseño del currículo, publicaciones e índices de impacto, ayudas, estancias en el extranjero, acreditaciones y premios.

· Divulgación de la investigación: medios de comunicación, exposiciones, etc.

· Principales centros de investigación, fuentes de financiación y plataformas para difusión de resultados en gestión del Patrimonio Cultural.

- Actuales y futuros desarrollos tecnológicos basados en TIC, sus escenarios de aplicación, así como su impacto esperado.

- Introducción al sector de las TIC. Conceptos básicos: banda ancha, comunicaciones móviles, servicios, aplicaciones y contenidos. Plataformas y eco-
sistemas TIC de interés para el Patrimonio Cultural.

- Redes de comunicaciones fijas y móviles. Redes de nueva generación. Integración con el Patrimonio Cultural. Caso práctico: despliegue de una red
de comunicaciones en una ciudad con Patrimonio Cultural.

-Internet de las cosas y sensores. Integración con el Patrimonio Cultural.

· Aplicaciones TIC para el Patrimonio Cultural: redes sociales, computación en la nube, aplicaciones de productividad, sistemas de información geográfica y espa-
cial, eo-localización, servicios y aplicaciones móviles, realidad aumentada y realidad virtual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se prevé la participación del alumnado en la redacción y presentación de proyectos de investigación. La idea es generar talleres de debate, donde el
alumnado profundice en las herramientas y actitudes propias de la iniciación a la investigación científica.

Presentación y exposición de ponencias por parte del profesorado del máster, sobre investigaciones punteras o en curso que puedan ser debatidas
con el alumnado.

Presentación y exposición de trabajos desarrollados por el alumnado. Concretamente se presentarán comunicaciones y artículos para su publicación
en plataformas internacionales de difusión de la ciencia. Se planteará y ejecutará un pequeño proyecto de iniciación a la nvestigación conjunto para to-
do el grupo, que se desarrollará a lo largo de toda la duración del máster, además de su trabajo final. Este proyecto común será objeto de difusión, a
través de exposiciones u otros medios de los que disponga el máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Formular de manera estructurada un proyecto de iniciación a la investigación en la gestión del Patrimonio Cultural

CE8 - Manejar las aplicaciones prácticas de las TIC a la gestión e investigación del Patrimonio Cultural y disponer de la capacidad
de enfrentar casos concretos de uso

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE18 - Determinar las claves de la investigación de públicos, la evaluación de exposiciones y las técnicas de evaluación de público
aplicadas a la interpretación del Patrimonio Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 45 100

Presencial: Talleres prácticos en el aula
con debates con el alumnado sobre los
contenidos de la materia y presentación y
discusión pública del trabajo personal que
el alumnado realizará

30 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

20 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

20 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

40 100
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Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

5 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

5 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Casos teórico-prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

55.0 65.0

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Materia 5 Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las Prácticas Externas se destinan principalmente a que el alumnado pueda comparar las enseñanzas recibidas en el aula y la realidad de la gestión
del Patrimonio Cultural. Se trata, pues, de un contacto directo y en entidades seleccionadas con el ámbito profesional.

Las Prácticas Externas servirán también para establecer los primeros contactos profesionales que podrán servirle al alumnado para su desarrollo futu-
ro.

Por otro lado, el alumnado tendrá la experiencia directa de la puesta en práctica de los mecanismos de gestión, valoración social, economía de la cul-
tura, organigramas de administración, aplicación de la normativa, etc.

Por último, el/la estudiante podrá desarrollar ciertas habilidades sociales y personales, muy útiles para su insercción laboral futura, tales como la pun-
tualidad, la empatía, la creatividad, la capacidad de comprensión y de propuesta, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se desarrollarán en instituciones especializadas en la gestión del Patrimonio Cultural y sus contenidos concretos dependerán de las ca-
racterísticas de la propia organización, pero deberán incluir algunos de los siguientes aspectos:

· Características de las actividades de gestión realizadas en la institución.

· Generación de conocimiento sobre dichas actividades.

· Técnicas de análisis y evaluación de las actividades de gestión.

· Análisis DAFO de la institución y sus actividades.

· Redacción del informe de prácticas que incluya análisis crítico de las mismas, propuesta de mejora y autoevaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural, de su gestión y de su investigación

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CG7 - Analizar la relación entre el Patrimonio Cultural y la actividad económica general (turismo, transporte, desarrollo, etc.)

CG10 - Manejar nociones de diseño de políticas públicas aplicadas a la gestión del Patrimonio Cultural

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

CG18 - Apreciar, manejar e iniciarse en la investigación de los instrumentos de la Planificación urbanística para aplicarlos a la
protección y tutela de los bienes patrimoniales inmuebles y de los paisajes

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE10 - Valorar los métodos de resolución de conflictos entre los diferentes agentes implicados en materia de Patrimonio Cultural

CE13 - Analizar la metodología de estudios de visitantes, tanto locales como turistas, para garantizar el mantenimiento y disfrute
del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE17 - Interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión de cada uno
de los tipos de Patrimonio Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: Tutorías generales para el
seguimiento de las Prácticas Externas

10 100

Autónomo: Desarrollo de las Prácticas,
en las que, bajo la tutoría interna de un/a
profesor/a del Máster, y la externa de un/a
responsable designado/a por la institución
receptora, el/la estudiante desarrollará
trabajos específicos relacionados con los
contenidos del Máster.

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proceso de formación y autoformación establecido por el tutor/a y el/la responsable del centro de recepción de las prácticas, que
estará fundamentado en las consultas a las personas del centro, a la bibliografía adecuada y a otras fuentes de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe emitido por el/la responsable del
centro receptor del alumno/a en prácticas

0.0 20.0

Evaluación de un informe elaborado por
el/la alumno/a, que incluya un análisis
crítico de las actividades desarrolladas,
una propuesta de mejora de las mismas
y una autoevaluación debidamente
justificada

0.0 60.0
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Informe del tutor/a responsable 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia 6 Trabajo de Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2 13

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar con los conocimientos adquiridos durante el Máster.

· Comparar la información pertinente y analizarla de forma crítica.

· Organizar y sintetizar el material con el que se ha trabajado.

· Demostrar un lenguaje científico y técnico adecuado.

· Aprender a realizar un trabajo de introducción a la investigación en gestión del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster debe consistir en la realización de un trabajo de iniciación a la investigación (orientación investigadora) o de un proyecto prác-
tico (orientación profesional) relacionado con los contenidos desarrollados a lo largo del Máster, la elaboración de una memoria escrita sobre el mismo
y su exposición y defensa públicas. Se realizará al finalizar el Máster, con posibilidad de dos convocatorias.

Para el desarrollo de la memoria escrita se expondrán los epígrafes de introducción, de material y métodos (en caso de trabajos experimentales), de
resultados, de discusión y de conclusiones, y se adjuntará la bibliografía consultada. En cualquier caso, tendrá un carácter original y de un desarrollo
autónomo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural, de su gestión y de su investigación

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE6 - Formular de manera estructurada un proyecto de iniciación a la investigación en la gestión del Patrimonio Cultural

CE12 - Manejar técnicas básicas para realizar encuestas, mapas mentales, grupos de discusión o cualquier otra herramienta que
permita reconocer la percepción y el imaginario social con respecto al Patrimonio Cultural e iniciarse en la investigación sobre ello

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE17 - Interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión de cada uno
de los tipos de Patrimonio Cultural

CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 20 100

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

130 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Dirección, supervisión y seguimiento por parte del profesor/a tutor/a del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la calidad de la memoria
escrita del Trabajo Fin de Máster. La
valoración incluirá las características de
la memoria: originalidad, presentación e
innovación.

55.0 65.0

Evaluación de la exposición oral del
Trabajo de Fin de Máster: objetivos,
métodos utilizados y resultados obtenidos,
así como la discusión de los mismos con el
tribunal evaluador

35.0 45.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad 1: Conocimiento del Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir y describir los distintos tipos de Patrimonio Cultural.

-Experimentar la capacidad para resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relacionan los distintos tipos de Pa-
trimonio Cultural (Inmueble, Mueble, Inmaterial, Artístico, Arqueológico, etc.).

-Analizar, de forma autónoma, los conceptos usados en la investigación de la gestión de los distintos tipos de Patrimonio Cultural por las diferentes dis-
ciplinas implicadas.

-Diferenciar las características propias en cuanto al inventariado y documentación de cada tipo de Patrimonio Cultural.

-Discriminar entre los trabajos científicos más innovadores en los métodos y las técnicas de gestión del Patrimonio Cultural.

-Clasificar y comparar las fuentes de información a través de métodos cualitativos que establezcan los problemas del Patrimonio Cultural.

- Capacidad para utilizar la información contenida en archivos sobre la historia del Patrimonio Cultural.

-Discriminar entre los resultados relacionados con la investigación de los distintos tipos de Patrimonio Cultural.

-Interpretar y juzgar los resultados de las políticas de protección y salvaguarda de los distintos tipos de Patrimonio Cultural.

-Identificar el significado de los distintos riesgos que aquejan al Patrimonio Cultural y la repercusión económica que dichos peligros puede acarrear pa-
ra su salvaguarda.

-Apreciar los procesos de deterioro de las dimensiones materiales e inmateriales de los distintos tipos de Patrimonio Cultural.

-Aplicar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta especialidad se presentarán al alumnado los distintos tipos de Patrimonio Cultural, con especial incidencia en el Patrimonio Inmueble, el Mue-
ble y el Inmaterial.
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Cada uno de ellos presenta un sistema de identificación, caracterización y gestión diferentes, basado el primero en el planeamiento territorial, el se-
gundo en el control del comercio y la exportación y el tercero en su documentación periódica.

De acuerdo con esto, en esta especialidad se desarrollarán los siguientes contenidos:

-El Patrimonio Inmueble: características, sistemas de gestión, su protección a través del planeamiento territorial y la evaluación ambiental, condiciones
para su conservación, incidencia social, turística y económica. El uso y reuso del Patrimonio Inmueble.

- El Patrimonio Mueble: características y sistemas de gestión. Los problemas relacionados con su exportación y comercio. Necesidad de documenta-
ción previa y posterior a su restauración. Los Museos, Archivos y Bibliotecas como instituciones de depósito del Patrimonio Mueble.

- El Patrimonio Inmaterial. Concepto, Relación con el material mueble e inmueble. Ámbitos en donde se manifiesta. Expresiones de las culturas y sus
soportes. Permanencia y cambio, recuperación y salvaguarda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principios básicos del Patrimonio Cultural, de su gestión y de su investigación

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

CG18 - Apreciar, manejar e iniciarse en la investigación de los instrumentos de la Planificación urbanística para aplicarlos a la
protección y tutela de los bienes patrimoniales inmuebles y de los paisajes

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural
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CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE16 - Contrastar los distintos riesgos que aquejan el Patrimonio Cultural Inmaterial y la repercusión económica que dichos
peligros puede acarrear para su salvaguarda e iniciarse en la investigación sobre ello

CE17 - Interpretar la legislación internacional, nacional y autonómica que regula la promoción, salvaguarda y difusión de cada uno
de los tipos de Patrimonio Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 90 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

30 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

30 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

30 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

30 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

10 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio
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Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

55.0 65.0

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Especialidad 2: Planificación del Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer de la normativa y sistemas de la planificación territorial para detectar en ella contextos apropiados para la protección de los bienes patrimoniales in-
muebles.

· Discriminar entre las políticas preventivas en la conservación del Patrimonio Inmueble: inventario, jerarquización y selección.

· Comparar y diferenciar entre los distintos tipos de planes y figuras de protección del suelo con el fin de poder integrar en ellos los bienes patrimoniales inmue-
bles.

· Manejar la normativa y procedimiento de impacto ambiental, tanto en España como a nivel internacional para la protección del Patrimonio Inmueble.

· Reconocer las características especiales de determinados tipos de Patrimonio Inmueble: el Arqueológico, Industrial, Paisajístico y Minero.

· Organizar y emitir informes sobre cualquiera de los ámbitos relacionados con el planeamiento territorial y la protección del Patrimonio Inmueble.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiaran los aspectos propios del Patrimonio Inmueble en su relación con los mecanismos de planificación territorial, incluida la
evaluación ambiental.

Los contenidos a estudiar serán:
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· Normativa y características del planeamiento territorial.

· Normativa y características de la evaluación ambiental.

· La protección del Patrimonio Inmueble a través de los diferentes planes urbanísticos.

· El Patrimonio Arqueológico y la Arqueología preventiva.

· La protección de los Paisajes Culturales.

· Problemas y perspectivas en la protección del Patrimonio Industrial y Minero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG13 - Resolver problemas interconectados con las diferentes disciplinas con las que se relaciona la gestión y la investigación del
Patrimonio Cultural

CG17 - Desarrollar instrumentos de protección y salvaguarda del Patrimonio Cultural

CG18 - Apreciar, manejar e iniciarse en la investigación de los instrumentos de la Planificación urbanística para aplicarlos a la
protección y tutela de los bienes patrimoniales inmuebles y de los paisajes

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Distinguir cuáles han sido las consecuencias para el Patrimonio Cultural, de la sucesión de conceptos y normativas a lo largo
de los dos últimos siglos

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 90 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas

30 80
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especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

30 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

30 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

30 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

10 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

55.0 65.0

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Especialidad 3: Uso Social del Patrimonio Cultural
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer y valorar la relevancia de la participación social en la gestión del Patrimonio Cultural.

· Manejar y ordenar los currículos académicos en sus diferentes niveles con el fin de analizar su contenido en cuanto al Patrimonio Cultural y proponer alternati-
vas.

· Reconocer las distintas iniciativas educativas respecto al Patrimonio Cultural y sus resultados.

· Aplicar estudios de público destinados a la comprensión de la participación ciudadana en los museos y otros centros de interpretación del Patrimonio Cultural.

· Identificar las principales características de los públicos actuales de los museos y otros centros de interpretación del Patrimonio Cultural.

· Manejar las claves de la Investigación de públicos, la evaluación de diferentes actividades y las técnicas de evaluación de público aplicadas a la interpretación
del Patrimonio Cultural.

· Reconocer y valorar el punto de vista del público y el uso del conocimiento en las labores de gestión.

· Inferir los conocimientos sobre el público, necesarios para la planificación y la gestión patrimonial.

· Reconocer las estrategias para vencer las reticencias y las barreras para fomentar la participación social en la gestión del Patrimonio Cultural.

· Analizar críticamente, con evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas, en el ámbito de la transmisión del Patrimonio Cultural.

· Criticar la valoración del bien cultural como digno simplemente de admiración, potenciando su recuperación como elemento de la memoria y de su transmisión.

· Integrar los fundamentos teóricos y prácticos de la cultura digital al sector de especialización en Patrimonio Cultural.

· Reconocer los medios creados por la cultura digital así como su aprovechamiento para la transmisión del Patrimonio Cultural.

· Identificar y manejar distintos lenguajes en los que se difunden las características históricas y artísticas del Patrimonio Cultural.

· Valorar las dificultades que conlleva el proceso de interpretación de los bienes culturales.

· Saber iniciarse en la investigación del uso social del Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta especialidad aporta los conocimientos necesarios para iniciarse en la investigación sobre los distintos usos públicos del Patrimonio Cultural, in-
cluyendo la investigación de público y la participación ciudadana en museos y otros centros de interpretación del Patrimonio Cultural y sus principales
áreas y tipologías: el análisis de las características de los públicos, la evaluación de actividades divulgativas, los estudios sobre la comprensión y la
efectividad de los soportes comunicativos de las exposiciones, la utilización del espacio, el confort y la satisfacción y la investigación sobre el uso y la
satisfacción con los servicios de atención al público visitante.

Además, esta materia tiene como objetivo el estudio de la transmisión del Patrimonio Cultural desde una perspectiva histórica, haciendo un recorrido
de la dinámica de la memoria colectiva a lo largo de la historia hasta centrarse en la cultura digital de nuestros días.

El contenido se ajustará a los siguientes puntos:

· Procedimientos para investigar el uso social del Patrimonio Cultural.

· Estudios de público y participación social en los centros de interpretación.

· Los procesos de aprendizaje, comprensión e interpretación del Patrimonio Cultural.

· La utilización del espacio, el confort y la satisfacción con los servicios de atención al visitante: investigar para planificar.

· Patrimonio Cultural, educación reglada y transmisión
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· La historia de la transmisión del Patrimonio Cultural.

· El bien cultural en la era de su reproducción fotográfica y de su digitalización.

· El entorno inteligente: sistemas de representación y gestión del conocimiento.

· Los entornos multidemensionales en la recreación del Patrimonio Cultural.

· La cultura digital: un nuevo campo de investigación y de aplicación.

· La participación ciudadana en el uso y gestión del Patrimonio Cultural.

· La interpretación del Patrimonio Cultural: lenguajes y significados.

· Turismo y Patrimonio Cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Identificar el marco legislativo del Patrimonio Cultural y su aplicación

CG2 - Analizar los distintos modelos de gestión empleados en la tutela de los bienes culturales con una orientación crítica y
proactiva

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG6 - Identificar y analizar los ámbitos y los contextos en los que se sitúan o deben situarse las iniciativas sociales a favor del
Patrimonio Cultural

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar los problemas sociales derivados de los conflictos entre la conservación y el desarrollo del Patrimonio Cultural

CE10 - Valorar los métodos de resolución de conflictos entre los diferentes agentes implicados en materia de Patrimonio Cultural

CE12 - Manejar técnicas básicas para realizar encuestas, mapas mentales, grupos de discusión o cualquier otra herramienta que
permita reconocer la percepción y el imaginario social con respecto al Patrimonio Cultural e iniciarse en la investigación sobre ello

CE13 - Analizar la metodología de estudios de visitantes, tanto locales como turistas, para garantizar el mantenimiento y disfrute
del Patrimonio Cultural

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE18 - Determinar las claves de la investigación de públicos, la evaluación de exposiciones y las técnicas de evaluación de público
aplicadas a la interpretación del Patrimonio Cultural
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CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 90 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

30 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

30 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

30 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

30 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

10 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,

55.0 65.0

cs
v:

 2
16

95
71

97
72

44
84

65
51

28
94

6



Identificador : 4315909

38 / 54

en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,
estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0

NIVEL 2: Especialidad 4: Economía, Turismo y Desarrollo en Patrimonio Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procedimientos para investigar sobre economía, turismo y desarrollo en Patrimonio Cultural.

· Valorar la aportación económica del Patrimonio Cultural desde una perspectiva agregada, sectorial y local.

· Reconocer y manejar los instrumentos de análisis respecto a la aportación del Patrimonio Cultural a la actividad económica.

· Identificar las fuentes de datos más significativas para el análisis económico del Patrimonio Cultural.

· Seleccionar y, en su caso, elaborar indicadores pertinentes para el objeto de estudio.

· Generar datos de carácter primario: diseño y ejecución de trabajo de campo.

· Manejar la información recopilada a nivel internacional, nacional y local.

· Presentar informes de resultados de la investigación.

· Manejar las características y las posibilidades de las empresas relacionadas con la gestión del Patrimonio Cultural.

· Reconocer los instrumentos empresariales para la gestión de este tipo de entidades.

· Reconocer los mecanismos de financiación utilizados en la gestión del Patrimonio Cultural.

· Innovar en el uso de los instrumentos de financiación.

· Manejar de los sistemas de planificación turística y de su incidencia económica y patrimonial en los bienes culturales.

· Reconocer los mecanismos e instituciones de cooperación al desarrollo aplicados al ámbito del Patrimonio Cultural.

· Identificar los principios básicos del manejo turístico del patrimonio, a nivel de planificación y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta especialidad reúne los aspectos relacionados con la economía, empresas y financiación de las actividades relacionadas con la gestión del Patri-
monio Cultural; además, analiza las características del turismo, en este contexto, así como las iniciativas de cooperación al desarrollo y los procedi-
mientos para introducirse en la investigación científica de todos estos aspectos.

Supone atender a desarrollos específicos derivados de los planteamientos genéricos recogidos en la Materia 3 (comunicación, sociedad y economía).
Se propone una inmersión en aspectos clave respecto a la gestión del Patrimonio Cultural orientada a su puesta en valor, así como el estudio de ca-
sos específicos que ejemplifican ese tipo de actuaciones. De esta forma, el alumnado se aproxima a las líneas de investigación y a las experiencias
más significativas referidas a la rentabilización del Patrimonio Cultural en términos económicos y a los esfuerzos, también estrictamente económicos,
dedicados a la conservación y puesta en valor de dicho Patrimonio, así como a la planificación turística y a la cooperación al desarrollo.
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Los contenidos que se estudiarán serán los siguientes:

· Sistemas de investigación en economía, turismo y desarrollo del Patrimonio Cultural.

· Economía del Patrimonio Cultural.

· Técnicas de análisis e indicadores de la puesta en valor del Patrimonio Cultural.

· Selección, presentación y análisis de datos de la puesta en valor del Patrimonio Cultural en España.

· Aplicación al estudio de casos, buenas prácticas y experiencias significativas.

· Características de las empresas y de la gestión empresarial en el ámbito del Patrimonio Cultural.

· Mecanismos de financiación: modelos clásicos e innovaciones contemporáneas.

· Planificación turística y su incidencia en el Patrimonio Cultural.

· La cooperación al desarrollo y el Patrimonio Cultural.

· Aproximación general al manejo turístico del patrimonio. Principios y enfoques de intervención. Actores y escalas. Recursos y destinos. Planificación y gestión.
Metodología general de planificación.

· Manejo turístico de los recursos patrimoniales. La integración de la variable turística en los instrumentos de planificación y gestión de los recursos patrimoniales
(planes especiales, planes directores¿). Planes y programas de visita / uso público. Planes y programas de aprovechamiento turístico. Estrategias, objetivos, medi-
das y actuaciones. Estudio de casos.

· Manejo turístico de destinos patrimoniales. Política turística y patrimonio a diferentes escalas. Metodología general de planificación de destinos turísticos, con
especial referencia a los destinos de dominante patrimoniales. Gestión turística en destino, con especial referencia a los destinos de dominante patrimonial. Estra-
tegias, objetivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No consta

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Contrastar la situación actual de la gestión del Patrimonio Cultural y abordar la propuesta de nuevos modelos de tutela,
investigación y actividad profesional

CG5 - Distinguir entre los distintos tipos de Patrimonios específicos, muy en especial el mueble, inmueble e inmaterial, aplicando
los modelos de gestión e investigación adecuados para cada uno de ellos

CG7 - Analizar la relación entre el Patrimonio Cultural y la actividad económica general (turismo, transporte, desarrollo, etc.)

CG10 - Manejar nociones de diseño de políticas públicas aplicadas a la gestión del Patrimonio Cultural

CG19 - Identificar los recursos patrimoniales para el desarrollo cultural y económico de las distintas regiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar la información disponible y/o los resultados obtenidos, en un trabajo de investigación, en el ámbito que
aquí compete

CT2 - Desarrollar el proceso marcado por el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación
y/o profesionales diversos, fomentando el espíritu crítico

CT4 - Organizar y planificar sistemas de gestión adecuados para el Patrimonio Cultural en cada una de sus especialidades

CT6 - Analizar adecuadamente la bibliografía y recopilar referencias en el área de la gestión e investigación del Patrimonio Cultural

CT10 - Desarrollar una capacidad permanente de compromiso ético y de respeto, en lo que se refiere al bienestar de la ciudadanía y
al medio ambiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Diferenciar entre los distintos sistemas de comunicación en el contexto del Patrimonio Cultural para mejorar su
comprensión

CE11 - Aplicar los instrumentos de cooperación internacional en la protección y difusión de los distintos elementos del Patrimonio
Cultural
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial: clases teóricas en el aula 90 100

Presencial: Contacto con profesionales
relacionados con las distintas
especialidades de la gestión y la
investigación del Patrimonio Cultural

30 80

Presencial: Asistencia a seminarios
organizados por instituciones
profesionales o de investigación con
participación activa

30 100

Presencial: Discusión entre el/la estudiante
y el/la profesor/a tutor/a, así como el
tiempo dedicado a la preparación de la
exposición y defensa del trabajo realizado

30 100

Presencial: Trabajos dirigidos,
individuales o en grupo, sobre temas
relacionados con la materia o sobre
lecturas orientadas.

30 100

Autónomo: Lectura de artículos
obligatorios y recomendados sobre temas
seleccionados para su estudio que podrán
ser debatidos en clase de forma presencial

30 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la solución
de casos prácticos

10 0

Autónomo: Tiempo dedicado a la
realización del trabajo final

10 0

Autónomo: Tiempo de estudio dedicado
a la comprensión de los conceptos
impartidos

10 0

Autónomo: Trabajo personal en búsqueda
de bibliografía y de información, lectura,
análisis de la información recogida y/o de
los resultados obtenidos y redacción del
trabajo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de clases teóricas por parte de profesorado experto y discusión de los conceptos y temas desarrollados en el aula

Se pondrá a disposición del alumnado, en el campus virtual de la UCM y UPM, material docente (artículos y presentaciones)
relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión en las clases o en los talleres.

El/la profesor/a tutor/a pondrá a disposición del alumnado diversos casos o problemas (ABP) que deberá resolver mediante trabajo
personal

Ciclos de seminarios o conferencias, impartidos por profesorado visitantes de reconocido prestigio y organizados en colaboración
con instituciones públicas o centros de investigación de reconocido prestigio

Visita a sitios e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la la
realización de pequeñas pruebas escritas
de parte de la materia, de la valoración
de la asistencia a las clases, de la actitud
y de la participación del alumnado en las
discusiones que se establezcan en el aula,
en los talleres de trabajo, en los seminarios
monográficos, trabajos cooperativos,

55.0 65.0
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estudios de casos, prácticas y elaboración
de informes

Evaluación de una prueba final realizada
por el alumnado

35.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

30.5 100 25

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

19.4 100 25

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

36.1 100 25

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

13.9 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 30 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Por lo que respecta al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del estudiantado, tal y como
indica el Real Decreto 861/2010, se considerarán los resultados de pruebas externas, Trabajos de Fin de Máster, informe y seguimiento de Prácticas
Externas, etc.

Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje se han establecido unos Requisitos mínimos que debe cumplir el estudiantado para ser eva-
luado en cada una de las materias y especialidades:

· Asistencia a clases presenciales # 80 por 100.

· Realización de actividades y entrega de trabajos en tiempo: # 90 por 100.

La evaluación de los resultados de aprendizaje de cada materia y especialidad del Máster será mediante:

Evaluación continua: 55-65 por 100, que se evaluará a través de:

· Test periódicos (presenciales u on-line).

· Análisis críticos de casos con presentación de memoria, defensa oral y debate.

· Realización de prácticas.

· Actitud y participación activa.

Prueba final que abarcará todos los conocimientos: 35-45 por 100.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una nueva titulación no existen estudiantes pertenecientes a planes anteriores. El estudiantado nuevo tendrá que cumplir los criterios de
admisión recogidos en el apartado 4.2 de esta memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05220496W Luis Enrique Otero Carvajal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Geografía e
Historia. Calle Prof. Aranguren
s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

leotero@ucm.es 913945741 913946023 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913946023 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :CONVENIO FIRMADO.pdf

HASH SHA1 :CA06619AA2F07437C906680635EAFEC3A3FA669D

Código CSV :192255709657938642128528
Ver Fichero: CONVENIO FIRMADO.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :5E7AD8327E58C31F57BC9E2324DFE99531C74567

Código CSV :216146886085025414025806
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de Información previo.pdf

HASH SHA1 :F7378994AE171DA227F46AACAA1D0DC577D1BDD0

Código CSV :208251554767838010455545
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :7E999DC06D5D66816581C7C1D492625E19404A4F

Código CSV :216146918613322745107065
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 y 6.3 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :8771FA39A2639F3D6617832C5D64377CC40C4DD4

Código CSV :208255908577935561973321
Ver Fichero: 6.2 y 6.3 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 y 7.2 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :BD2BAC026582DE5B135FA5F5EEE3AFD3C52E1ED8

Código CSV :208256704215146605599973
Ver Fichero: 7.1 y 7.2 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificacion de los indicadores.pdf
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Código CSV :208258684750012239125314
Ver Fichero: 8.1 Justificacion de los indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :AB8ED10B118C7950E1127BB4FD680114F51201EC

Código CSV :208259757705922096722343
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :628D44E618E3BF6540629DD3F4CD184DB5909300

Código CSV :191836345435826355373420
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












10.1 Cronograma de implantación del Título 


 
Una vez verificado el M áster propuesto, se implantará en el curso académico 


correspondiente, que será el 2016/2017. A partir de su aprobación, el Máster se 


difundirá a nivel nacional e internacional. 
 


El curso lectivo comenzará en septiembre, y por tanto el cronograma sería el 


siguiente: 


 
 


 


 


 


 


En el mes de septiembre comenzará el periodo lectivo. Al finalizar el periodo lectivo de 


cada cuatrimestre, se dedicarán dos semanas para la realización de pruebas finales y 


defensa de trabajos, que completarán la evaluación de las asignaturas. 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL MASTER EL PATRIMONIO 


CULTURAL EN EL SIGLO XXI: GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 


Meses Desarrollo del Máster 


A definir por las 


Universidades participantes 


 


Preinscripción y Matriculación 


Septiembre-Diciembre Periodo lectivo del primer cuatrimestre 
Asignación de tutores/as 


Enero Evaluación del primer cuatrimestre 


Febrero-Mayo Periodo lectivo del segundo cuatrimestre 


Junio Evaluación del segundo cuatrimestre 


Septiembre-Diciembre Periodo lectivo del tercer cuatrimestre: realización de Prácticas 
Externas y TFM 


Diciembre Evaluación del tercer cuatrimestre 
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Modificaciones en la Memoria como consecuencia de las 
alegaciones 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se ha revisado la formulación de las competencias de acuerdo con la 
Guía de Apoyo; de acuerdo con ello y con lo indicado en la 
evaluación, la competencia CE10 ha sido modificada en su redacción 
para contextualizarla en el ámbito del Máster. 


Por su parte la competencia CE15 no se corresponde con el 
contenido que se le atribuye en el documento de evaluación. Dicho 
contenido se ajusta a la CT5 que, efectivamente, como se recoge en 
el documento de evaluación, no se puede obtener con el Máster 
propuesto, dado que carece de contenidos y actividades formativas 
para ello, por lo que ha sido eliminada. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Efectivamente, ante la evidencia que se señala en el documento de 
evaluación, se ha eliminado toda la frase que hacía referencia al 
idioma inglés. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En el documento de evaluación se establece que el total de ECTS 
que se ofrece en este Máster es de 126. Esto no es correcto, ya que 
el número es de 120 (90 lectivos + 15 TFM + 15 Prácticas Externas), 
de los que el alumnado deberá cursar 90 presenciales. 


El nuevo cuadro de profesorado que se ha incluido cubre los 90 
ECTS de clases presenciales, de los que 72 son obligatorios y 18 
optativos. En ese mismo cuadro también se indican las áreas de 
conocimiento a las que pertenece el profesorado del Máster. Por 
último, se explica cómo se asigna profesorado a las materias 
obligatorias de TFM y Prácticas Externas. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se ha iniciado con mayúsculas la denominación concreta de las 
Especialidades 3 y 4. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


De acuerdo con lo propuesto, se ha revisado la ponderación de los 
distintos criterios de admisión, valorando la adecuación del perfil con 
20 puntos, mientras que el “Expediente académico en la titulación de 
acceso” queda en 40 puntos. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha aportado información sobre las ayudas para la financiación de 
la movilidad del estudiantado. 


 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se ha incluido un párrafo alusivo a la regulación de la participación 
del profesorado de las dos Universidades.  


 


 


2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 
 


La propuesta del Máster en “El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: Gestión e 


Investigación” responde a una demanda académica, invest igadora y  


profes iona l  de formación de postgrado en los contextos de gestión y de 


investigación de los bienes patrimoniales. La propuesta tiene una orientación 


investigadora, académica y profesional y se plantea con el objetivo de 


introducir al alumnado en la metodología de la investigación básica y 


aplicada en la gestión del Patrimonio Cultural, entendida esta como el 


conjunto de actividades destinadas a hacer posible su conocimiento, 


valoración y protección, con una visión integradora de los distintos campos 


de conocimiento en los que tal actividad se desarrolla. 


La existencia de una orientación investigadora en este Máster queda 


demostrada por la presencia de 9 créditos en una materia obligatoria 


denominada ‘Investigación en Patrimonio Cultural y su gestión’, dedicada con 


exclusividad a este ámbito. 


La propuesta también tiene como finalidad iniciar al alumnado en la carrera 


académica y, en su caso, al ejercicio profesional de la gestión del Patrimonio 


Cultural. 


 


Con esta finalidad se han diseñado una serie de cursos teórico-prácticos que 


cubren los aspectos más actuales de diversas disciplinas de las áreas de 


conocimiento relacionadas con el Patrimonio Cultural, su gestión y su 


investigación, incluyendo aspectos que tienen que ver con el uso social de los 


bienes patrimoniales, la incidencia en ellos del turismo, la optimización de los 


recursos patrimoniales existentes, el aprovechamiento de los estudios de 


impacto ambiental y la planificación urbana para su protección, la interpretación 
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de los resultados de la investigación y su difusión, diseño de estrategias 


gestoras sostenibles, etc. 


 
 
 


Consecuentemente se trata de estudios de carácter multidisciplinar e 


interdepartamental, enfocados principalmente hacia el inicio de una carrera 


investigadora, académica y profesional, con los que se pretende dar a 


conocer, al futuro personal investigador, académico y gestor, el amplio 


abanico en el que se puede desarrollar su actividad.  


Dado que la principal características del Máster propuesto es su 


interdisciplinariedad, la cooperación entre la UCM y la UPM defendida por el 


Campus de Excelencia Internacional Campus Moncloa, del que también forma 


parte el Instituto de Patrimonio Cultural de España, el Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte, nos ha permitido contar con una serie de Departamentos 


pertenecientes a 16 Facultades y Centros (10 de la UCM y 6 de la UPM), que 


se han comprometido por escrito en la impartición de este Máster. A ellas se 


une el propio IPCE, institución en la que se realizarán la mayoría de las 


P rácticas Externas de este Máster. 


La lista de Facultades y Centros implicados es la siguiente: 


POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 


FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
FACULTAD DE DERECHO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
FACULTAD DE FILOSOFÍA 
FACULTAD DE BELLAS ARTES 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
FACULTAD DE FILOLOGÍA 


 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE MADRID 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIONES 
ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE MONTES 
ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE MINAS Y ENERGÍA 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE EDIFICACIÓN 


 
 


Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de 


características similares 


Hasta hoy, en ambas universidades implicadas (UCM y UPM), han existido 


másteres o títulos propios que se acercan de alguna manera al propuesto, en 


su temática o en sus objetivos. 
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Por lo que respecta a la UPM hemos de destacar el Máster Oficial en 


Conservación y Restauración del Patrimonio Arquitectónico (90 ECTS), 


impartido desde el año 2008. Este Máster tiene por objetivos la capacitación  


 


 


de técnicas/os que, de un modo u otro, intervienen en el Patrimonio 


Arquitectónico o tienen tareas de gestión o responsabilidad en él. Esta 


capacitación procura proporcionar una formación teórico-práctica en todo lo  


concerniente a la intervención en el Patrimonio Cultural y no pretende ser sólo 


de índole técnica, sino también de establecimiento de criterios. 


En cuanto a la UCM, el Centro Superior de Estudios de Gestión (Campus de 


Somosaguas) lleva dos décadas ofreciendo un título propio, de un año de 


duración, que ahora se titula “Máster propio en Gestión del Patrimonio Histórico 


y Cultural”, en el que participa un alto número de profesorado y personal 


procedente de instituciones y de empresas y por el que han pasado más de 


1000 alumnas/os, creando incluso una Asociación de Gestores/as del 


Patrimonio Cultural que los agrupa. 


A pesar de ello, no existe ningún Máster Interuniversitario, que implique a la 


UPM y a la UCM, del tipo del que aquí diseñamos, por lo que la presente 


propuesta tiene un gran interés dentro del contexto del Campus de Excelencia 


Internacional Campus Moncloa, concretamente en su Cluster de Patrimonio 


Cultural. 


El Máster Interuniversitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: gestión e 


investigación, está enmarcado en el punto 4 del artículo 3 del Real Decreto 


861/2010, que modifica al Real Decreto 1393/2007. La propuesta se realizó con 


la idea de proporcionar una formación especializada para la actividad 


investigadora, académica y profesional en el contexto de la gestión del 


Patrimonio Cultural. 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad 


En los últimos años se ha producido un importante avance, tanto cuantitativo 


como cualitativo, en las especialidades académicas que se relacionan con la 


gestión del Patrimonio Cultural, en sus diferentes aspectos. Así, se han incluido 


nuevas orientaciones como el uso de las TIC, los trabajos sobre participación y 


percepción social, el mundo empresarial especializado en el Patrimonio 


Cultural, la multiplicación de la normativa nacional e internacional sobre el 
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tema, etc. 


 


 


 


La presente propuesta tiene una orientación académica-científica y 


profesional y se plantea con el objetivo de introducir en el alumnado el 


concepto de gestión integral de los distintos campos de conocimiento en los 


que se desarrollan, tanto en la sociedad como en las instituciones y en la 


academia, los diferentes modelos de gestión del Patrimonio Cultural. 


 


Esta  gestión  integral  ha  comenzado  en  los  últimos  años  a  adquirir  cierta 


relevancia socioeconómica, a nivel mundial, tratándose de áreas de carácter 


multidisciplinar, interdepartamental e interuniversitario, enfocadas, por parte del 


estudiantado, al inicio de sus carreras investigadora, académica y/o profesional. 


El objetivo, en este marco, como ya se ha mencionado, es dar a conocer el 


amplio abanico en el que se pueden desarrollar sus actividades. Esta 


formación podrá proseguir, como también se ha indicado, hacia la 


consecución del título de doctor/a o a la incorporación del egresado/a a la 


actividad profesional. 


Paralelamente, se ha producido un fenómeno de popularización de las 


investigaciones, que antes estaban confinadas en las universidades y en 


algunas instituciones. Temas como el inventario del Patrimonio Inmaterial, el 


diseño de modelos de gestión específicos para cada tipo de Patrimonio 


Cultural, los estudios de público o de incidencia social de las distintas iniciativas 


de difusión, o el impacto de la publicidad y del turismo en los propios bienes 


patrimoniales, preocupan también, y cada vez más, a la sociedad, 


contribuyendo de forma significativa a formar opinión y a conformar los hábitos 


de la ciudadanía. 


Por otro lado, los programas marco europeos de investigación y desarrollo 


científico relacionados con el Patrimonio Cultural movilizan elevados recursos 


económicos desarrollando relevantes tareas de I+D+i. En este sentido 


destacan los diferentes programas en los que los bienes patrimoniales pueden 


obtener recursos para ser investigados: retos sociales (sociedades inclusivas, 


innovadoras y reflexivas), liderazgo industrial (eficiencia energética, medio 


ambiente) y programas transversales (como el del Instituto Europeo de 
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Innovación y Tecnología), todos ellos dentro del programa Horizonte 2020. 


En la preparación de los programas docentes y establecimiento de las materias 


a impartir, se ha contado con la colaboración del personal de los  


 


 


departamentos de ambas universidades con experiencia en la gestión, en la 


docencia y e n  la investigación del Patrimonio Cultural a través de cursos, 


proyectos de investigación y publicaciones. La participación conjunta de los 


centros implicados en esta propuesta, por parte de la UPM y de la UCM, 


aseguran un excelente plantel de profesorado, con una amplia experiencia 


docente, que conoce en profundidad los temas a tratar, que dirige y/o participa 


en numerosos proyectos de investigación punteros a nivel nacional e 


internacional, además de desarrollar relaciones de colaboración con 


instituciones, que cubren todo el abanico de la gestión, la docencia y la 


investigación en el Patrimonio Cultural. 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del Título 


El Máster Interuniversitario en El Patrimonio Cultural en el siglo XXI: gestión e 


investigación tiene un enfoque general e integrador de la gestión de los bienes 


patrimoniales. Actualmente, no hay ningún Máster en la Comunidad de Madrid 


que incluya una oferta formativa integral, que analice de forma equilibrada tanto 


el Patrimonio Inmueble, como el Mueble y el Inmaterial como lo hace este 


Máster. 


Tampoco hay ningún Máster que incluya todos los estudios necesarios para 


especializarse por áreas (Conocimiento del Patrimonio Cultural, Planificación 


del Patrimonio Cultural, Uso social del Patrimonio Cultural y Economía, 


turismo y desarrollo en Patrimonio Cultural), como se recoge en la presente 


propuesta. Como puede suponerse, estas áreas incluyen no sólo la introducción 


a la investigación, sino también los aspectos relacionados con las actividades 


académica y profesional. 


 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


que avalen la propuesta y su correspondencia con el Título propuesto. 


 


Como referentes externos nacionales, con características académicas que 
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pueden considerarse que tienen similitudes a la titulación propuesta, cabe 


señalar los siguientes: 


 


- Denominación del Título: Master universitario en investigación y gestión 


del Patrimonio histórico artístico y cultural 


 


- Nombre de la Universidad: DE MURCIA 
 


- Denominación del Título:  Master universitario en Patrimonio Histórico: 


investigación y gestión 


- Nombre de la Universidad: DE CASTILLA-LA MANCHA 


 


- Denominación del Título: Máster en Patrimonio histórico y natural 


- Nombre de la Universidad: DE HUELVA 
 
 


- Denominación del Título: Máster en gestión del Patrimonio Cultural 


- Nombre de la Universidad: DE ZARAGOZA 
 
 


- Denominación del Título: Máster en Patrimonio Cultural: investigación y 


gestión 


- Nombre de la Universidad: DE LAS ISLAS BALEARES 
 
 


- Denominación del Título: Máster universitario en Patrimonio histórico y 


territorial 


- Nombre de la Universidad: DE CANTABRIA 
 
 


- Denominación del Título: Máster oficial en gestión del Patrimonio Cultural 


- Nombre de la Universidad: DE BARCELONA 
 
 


Como referentes externos internacionales destacan: 
 


-Denominación del Título: Master Histoire et Gestion du Patrimoine Culturel 


- Nombre de la Universidad: PARIS 1, FRANCIA 


Breve descripción del proyecto formativo: 


El Master " Histoire et Gestion du Patrimoine Culturel " tiene como objetivo la 


formación del alumnado en profundidad en los temas de historia y de historia 


del arte. Como último año de formación académica en humanidades, ofrece 


cursos sobre temas que serán de utilidad para profesionales jóvenes, como la 


gestión y el marketing, derecho, economía y comunicación. El año académico 
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se divide en dos partes. La primera va desde mediados de septiembre hasta 


finales de marzo: cada semana los/as estudiantes pasan dos días en prácticas 


y tres días en el aula. La segunda parte va de abril a septiembre, y en ella se 


incluye la preparación de una tesis de 60 páginas que tendrán que defender 


antes de octubre. 


Los planes de estudios se estructuran en torno a tres temas o materias: 


Conocimientos fundamentales, competencias sectoriales y habilidades 


técnicas. 


El Máster está vinculado al Departamento de la Universidad de París 1 


Panthéon -Sorbonne Historia. Algunos otros centros de investigación de la 


Universidad están asociados, como el Departamento de Arte, el Departamento 


de Historia y el de Derecho Público. Fuera de la Universidad, el Master tiene 


vínculos con las Escuela Práctica de Altos estudios ( EPHE ) , el Ministerio de 


Cultura de Francia y el Consejo Internacional de Museos ( ICOM). 


Aspectos que podrían incorporarse al nuevo Máster: 


Aunque este Máster de París I se centra en la enseñanza de la Historia y la 


Historia  del  Arte,  sus  vínculos  con  instituciones  de  fuera  de  la  propia 


universidad, como la EPHE, el ICOM o el Ministerio de Cultura, lo convierten en 


un  verdadero  ejemplo  a  seguir.  Lógicamente,  en  nuestro  nuevo  Máster 


intentaremos también ampliar contactos, muy especialmente para ofrecer al 


alumnado la posibilidad de realizar sus prácticas externas en distintos sitios e 


incluso países. 


Aspectos que no deberían incorporarse al nuevo Máster: 


Llama la atención la excesiva especialidad en Historia y en Historia del Arte 


en un Máster con esa denominación; la carencia de profesorado o de 


materias relacionadas por ejemplo con la Arquitectura o la Ingeniería, es 


lógicamente algo que no ocurrirá en el nuevo Máster propuesto. 


Página web: http://www.univ-paris1.fr 
 


 


- Denominación del Título: Master identites, patrimoines, historia. Specialite 


Gestión des patrimoines architecturaux et artistiques. 


- Nombre de la Universidad: BRETAGNE, FRANCIA 


Breve descripción del proyecto formativo: 


La Universidad de Bretaña Occidental (UBO) es una de las tres 


Universidades de Bretaña. El Pôle universitaire Pierre-Jakez Hélias de Quimper 


es una delegación de la UBO que reúne unos 1000 estudiantes, especializada 


en particular en carreras en turismo y patrimonio. Desde el mes de septiembre 
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de 2002, esta universidad ofrece este Master, de carácter profesional, en dos 


años. 


Se trata de un Máster que quiere ser polivalente y que tiene por objetivo formar 


a personas preparadas que deseen trabajar en los diferentes sectores de 


actividad del Patrimonio y de la Cultura. 


Cada año se reciben un centenar de candidaturas. La mayor parte de 


quienes optan ha cursado Historia del arte o Historia y el 40% de ellos/as ya 


han cursado asignaturas sobre Patrimonio Cultural en sus grados. Cuando el 


estudiantado viene de otras carreras, se les invita a matricularse en segundo 


año de la Licenciatura de Historia del Arte, antes de seguir el máster. 


Se acoge a estudiantado de toda Francia, con un predominio de 


candidaturas bretonas (un 40%) y de todo el oeste del país. Poco a poco las 


candidaturas que vienen de todo el país se han reducido a causa de la 


multiplicación de los másteres sobre “Cultura y Patrimonio” en Francia o 


también por las dificultades económicas recientes. 


 


Aspectos que podrían incorporarse al nuevo Máster: 


Destaca el sistema de selección, basado en la necesidad de que el alumnado 


entrante sepa ya, en este caso, Historia del Arte, e incluso que curse un año de 


este Grado antes de optar al Máster. 


Aspectos que no deberían incorporarse al nuevo Máster: 


La excesiva especialización previa (en este caso también en Historia del Arte), 


lo que haría que el carácter interdisciplinar de nuestra propuesta no fuera todo 


lo amplio que se pretende sea. 


Páginaweb:http://formations.univ-  


brest.fr/fiche/FR_RNE_0290346U_PROG7757/FR_R  


NE_0290346U_PROG19742/presentation 


 


- Denominación del Título: Máster en estudios de Patrimonio Mundial 


- Nombre de la Universidad: COTTBUS, ALEMANIA 


Breve descripción del proyecto formativo: 


El objetivo del Máster de Estudios de Patrimonio Mundial es educar a 


especialistas en Patrimonio, con conocimientos interdisciplinares, para  que 


sean capaces de identificar, evaluar, proteger, administrar y promover el 


Patrimonio Cultural y Natural, especialmente aquel que ha sido declarado por la 
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UNESCO como Patrimonio Mundial. Además de transmitir conocimientos 


generales en una amplia gama de disciplinas académicas, profundiza en las 


políticas, programas y directrices de la UNESCO respecto a la protección y 


gestión del Patrimonio cultural y natural. Se parte de la idea de que el 


Patrimonio Cultural y Natural puede y debe ser entendido y protegido desde 


una amplia gama de perspectivas. Así, el plan de estudios combina varias 


disciplinas académicas en cuatro áreas principales de estudio: Humanidades y 


ciencias sociales; Arte, arquitectura y conservación; Patrimonio natural y 


paisajes culturales; Gestión. 


El alumnado debe completar un total de 120 créditos ECTS: 12 obligatorios, 54 


optativos, dos proyectos prácticos con un total de 24 y una tesis o trabajo final 


con 7 créditos. 


 


Aspectos que podrían incorporarse al nuevo Máster: 


Se trata de un magnífico Máster que ha servido de ejemplo para el 


planteamiento del nuestro, solo que el alemán se centra en estudios sobre una 


parte muy específica del Patrimonio Cultural y Natural: el declarado por la 


UNESCO como Patrimonio Mundial. 


Aspectos que no deberían incorporarse al nuevo Máster: 


La excesiva especialización en un solo tipo de Patrimonio (el Mundial). 


Página web: http://www.tu-  


cottbus.de/btu/de/whs/programme/curriculum.html 


 


- Denominación del Título: Máster en Gestión del Patrimonio Cultural 


- Nombre de la Universidad: ESTOCOLMO, SUECIA 


Breve descripción del proyecto formativo: 
 


 
La formación ofrecida por este Máster se basa sobre todo en principios que 


subrayan la responsabilidad del estudiantado en la planificación, atención y 


participación activa. El programa está compuesto de una selección de 


conferencias, seminarios de texto, ejercicios, estudios de campo y visitas 


educativas. Con esta mezcla de actividades, el estudiantado se ve impulsado a 


reflexionar sobre  los diferentes temas y consecuencias de sus decisiones, 


como un medio de aprendizaje tanto desde un enfoque erudito como hacia el 
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trabajo práctico. Los exámenes reflejan la labor futura, es decir, el estudiantado 


es introducido en los ejercicios y estudios de campo similares a los que se 


encontrarán en un trabajo futuro. 


Se utilizan varios tipos de exámenes, dependiendo de los objetivos. Algunos 


son orales en grupos, otros escritos e individuales. Algunos están puestos y 


corregidos por dos profesores/as, otros por hasta cinco, para asegurarse de 


que el alumnado sepa tantos aspectos diferentes como sea posible sobre el 


Patrimonio Cultural... 


Un objetivo muy importante del programa es que el estudiantado sea entrenado 


por personas profesionales en distintos trabajos prácticos y reflexiones 


teóricas, existiendo una progresión en el programa, comenzando por la parte 


más teórica para luego aplicar lo aprendido a casos prácticos en el siguiente 


cuatrimestre. 


Aspectos que podrían incorporarse al nuevo Máster: 


Resulta muy interesante la progresión desde la teoría a la práctica, así como la 


existencia de exámenes orales en grupos. 


Aspectos que no deberían incorporarse al nuevo Máster: 


No señalamos ninguno. 


Página web: http://sisu.it.su.se/search/info/HKULO/en 
 


 


- Denominación del Título:  Master en Historia  y Gestión del Patrimonio 


Cultural 


- Nombre de la Universidad: DE LOS ANDES, CHILE 


Breve descripción del proyecto formativo: 


Este Máster tiene como objetivo general formar a profesionales en el campo de 


la gestión cultural con énfasis específico en el estudio del Patrimonio, capaces 


de reconocer, comprender, analizar, rescatar, difundir y administrar los 


elementos que constituyen la memoria nacional. 


 


Los objetivos específicos del programa son: 
 
 


• Contribuir al rescate, conservación y difusión del Patrimonio cultural chileno, 


tanto tangible como intangible, y de esta forma reforzar la conciencia de una 


identidad nacional, tanto a nivel público como privado y de la sociedad civil. 


cs
v:


 2
16


14
68


86
08


50
25


41
40


25
80


6



http://sisu.it.su.se/search/info/HKULO/en





• Impulsar la generación y ejecución real de proyectos de estudio, rescate, 


conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio, a través de los 


proyectos de grado del alumnado. 


• Estimular en el alumnado el pensamiento crítico en torno al Patrimonio, que 


les permita reconocer y valorar adecuadamente los bienes o expresiones que 


han dado origen a nuestra propia memoria y cultura como país. 


El Máster en Historia y Gestión del Patrimonio Cultural es por otra parte un 


programa de carácter interdisciplinar, ya que dentro de los contenidos de su 


plan de estudios se combinan diversas disciplinas como historia, historia del 


arte, etnohistoria, antropología, conservación, museografía, administración, 


finanzas, marketing, planificación estratégica, formulación y gestión de 


proyectos, levantamiento de fondos, mediación cultural y otras. 


Para lograr este enfoque interdisciplinario, el programa ha integrado a su 


cuerpo académico profesorado que dicta clases en otras unidades académicas 


de la Universidad, y también a docentes que ejercen como tales en otras 


universidades, u ocupan puestos de responsabilidad en organismos e 


instituciones culturales públicas y privadas. 


 


Aspectos que podrían incorporarse al nuevo Máster: 


La procedencia de docentes de instituciones públicas o privadas ajenas a la 


propia universidad o universidades, es de gran interés en programas tan 


interdisciplinares como el de la Universidad chilena o como el nuestro. 


Lógicamente, esto sólo podremos hacerlo si contamos con medios para ello. 


Aspectos que no deberían incorporarse al nuevo Máster: 


El excesivo acento en el carácter nacional identitario del Patrimonio Cultural 


que pretenden defender; en nuestro caso, deseamos dar al alumnado una idea 


mucho más mundial o universal del valor de los bienes patrimoniales. 


Página web: http://postgrados.uandes.cl/postgrado/master-  


en-historia-y-gestion-del-patrimonio-cultural/ 


 


Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA 
 
 


Han sido consultadas, como referentes, los Libros Blancos de las titulaciones 


de Historia y de Arquitectura. 
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Por lo que respecta al Libro Blanco de la titulación Grado en Historia del 


Programa de Convergencia Europea de la ANECA, la gestión del Patrimonio 


Cultural aparece en tres ámbitos, todos ellos en las tablas de presentación 


general de la valoración de las competencias específicas, en conocimientos 


disciplinares (saber), en competencias profesionales (saber hacer) y en 


competencias académicas. 


Se trata también la gestión del Patrimonio Histórico y Cultural en perfiles 


laborales u ocupaciones vinculadas al título, señalando que se trata de un 


ámbito que ha dejado de estar circunscrito a los museos y que abre nuevas 


posibilidades de empleo, tanto en el sector público como en el privado. 


En el apartado de perfil laboral ‘neto’ de las personas tituladas que trabajan en 


algo relacionado con sus estudios, aparece la gestión del Patrimonio Histórico y 


Cultural con 88 casos (2’77% sobre el total de personas tituladas). 


Este Libro Blanco trata a la gestión del Patrimonio Cultural como un perfil 


consolidado como ocupación profesional, que va desde el conocimiento a la 


divulgación; se considera este, por lo tanto, uno de los perfiles profesionales de 


la titulación del Grado en Historia. 


 


Por lo que respecta al Libro Blanco de la Titulación del Grado en Arquitectura 


del Programa de Convergencia Europea de la ANECA, aparece mencionado el 


Patrimonio Cultural en multitud de ocasiones, aunque sin referencias 


específicas a su gestión, centrándose en la conservación y en la restauración a 


través de la intervención. El ámbito de la protección, lógicamente, se centra en 


el contexto del planeamiento territorial. 


 


Otros referentes nacionales e internacionales 


Otros documentos que se han tenido en cuenta para la elaboración de esta 


Memoria de Verificación son: 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el RD 861/2010, 


de 2 de julio), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


 Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales 


Universitarios Oficiales (de Grado y Máster) de la Red Española de Agencias 
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de Calidad Universitaria (REACU; V. 1.1-11/02/2011). 


Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 


Oficiales Universitarios (Grado y Máster; V. 0.2-06/09/2011). 


Requisitos para los planes de estudio de los másteres universitarios de 


investigación aprobado por el Consejo de Gobierno de la UPM en su reunión 


del 25 de septiembre de 2008. 


Directrices Generales de la UCM para la aprobación de las nuevas 


Enseñanzas de Máster, aprobadas en Consejo de Gobierno de 11 de junio de 


2008. 


Por otro lado, el Título elaborado se adecua al nivel formativo del Postgrado 


según los descriptores de Dublín y el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES), regulado por el Real Decreto 1027/2011, de 15 


de julio. 


 


Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas 


o de otros países 


Se han solicitado a diferentes instituciones relacionadas con la gestión y la 


investigación del Patrimonio Cultural informes en los que expresen el gran 


interés técnico y científico que tiene el Máster Interuniversitario en El 


Patrimonio Cultural en el siglo XXI: gestión e investigación. Entre ellas están: 


 


- Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


- Instituto de Patrimonio Cultural de España. 


- Asociación Hispania Nostra. 


- Fundación de Casas Históricas y Singulares. 


- Asociación  Española  de  Fundaciones  (Grupo  Sectorial  de  Entidades 


Culturales). 


- Empresa Arqueológica JAS. 


- Empresa Labrit Patrimonio. 


- Museos de El Greco y Sefardí (Toledo). 


- Museo Arqueológico Nacional. 
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Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico- 


profesional 
 
 


En los Planes Nacionales de I+D+I aparece, desde hace varios años y como 


campo prioritario en el ámbito de las Humanidades y Ciencias Sociales, el 


Patrimonio Cultural o Histórico. 


En el actual Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 


(2013-2016), el área del Patrimonio Cultural aparece asociada al Programa 


Estatal de I+D+I Orientada a los Retos de la Sociedad. Es por tanto su 


vinculación con la solución de problemáticas sociales lo que determina que se 


haya incluido en este apartado específico. En concreto, aparece contemplado 


en el Reto en Acción sobre Cambio Climático y Eficiencia en la Utilización de 


Recursos y Materias Primas (en consonancia con la visión integral del 


Patrimonio Cultural que en este Máster se mantiene) y, sobre todo, en el Reto 


en Cambios e Innovaciones Sociales, que contempla un apartado específico 


sobre ‘Protección y Preservación de la Cultura y el Patrimonio’: (i) patrimonio 


artístico-cultural y arqueológico como fuente de desarrollo de nuevas 


capacidades científico -técnicas y modelos de explotación sostenible; (ii) 


industrias culturales y generación de empleo; y (iii) aprendizaje individual y 


valores colectivos. Por otra parte, en la concesión de ayudas a los proyectos de 


I+D+i de la convocatoria de 2013, son varios los que han recibido apoyo desde 


el Estatal de I+D+I Orientada a los Retos de la Sociedad antes mencionado; 


entre otros: 


- La Dimensión Arqueológica en Ciudades Patrimonio Mundial: Avances 


para la Gestión Patrimonial en Alcalá de Henares, Puebla y La Habana 


(Facultad de Geografía e Historia, Universidad Complutense de  Madrid). 


- Matemáticas, Ingeniería, Patrimonio y Sostenibilidad en el Mundo 


Moderno y Contemporáneo (Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial de Barcelona, Universitat Politécnica de Catalunya). 


- Patrimonio 2.0: Modelos Abstractos de Referencia para Información en 


Patrimonio Cultural (Instituto de Ciencias del Patrimonio, Agencia Estatal 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas- CSIC). 


- Del Registro Estratigráfico a la Sociedad del Conocimiento: el Patrimonio 


Arqueológico Urbano y Rural como Agente de Desarrollo Sostenible - 
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Ciudad  y  Territorio-  (Facultad  de  Filosofía  y  Letras,  Universidad  de 


Córdoba). 


- Recuperación del Patrimonio Teatral de Galicia II (1923-1936) (Facultad 


de Filología, Universidade da Coruña). 


- Recuperación y Difusión de los Archivos Fotográficos de la Arquitectura 


Moderna para el Desarrollo de un Patrimonio Visual Operativo (Escuela 


Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona, Universitat Politécnica 


de Catalunya). 


- El Diseño de una Base de Datos, Modelo para la Gestión de la 


Información y del Conocimiento del Patrimonio Arquitectónico (Instituto 


de Restauración del Patrimonio, Universitat Politécnica de Valencia). 


- El Sanatorio de San Francisco de Borja de Fontilles. Modelo de Análisis 


para la Recuperación Integral de Complejos Sanitarios de Valor 


Patrimonial (Instituto de Restauración del Patrimonio, Universitat 


Politécnica de Valencia). 


- Bases para Articular una Respuesta Jurídica Eficaz contra el Expolio 


Arqueológico (Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, Universidad 


Complutense de Madrid). 


 


Por su parte, han comenzado a existir hace relativamente poco tiempo, 


empresas privadas dedicadas a los trabajos de gestión del Patrimonio Cultural 


tales como adecuación o puesta en valor de sitios históricos, redacción de 


inventarios, evaluación ambiental o diseño de modelos de gestión, trabajos que 


son encargados a estas empresas generalmente desde las administraciones 


públicas, como las Direcciones Generales de Patrimonio Cultural (o nombres 


similares) de las Comunidades Autónomas, o desde los propios Ayuntamientos 


o Corporaciones municipales, e incluso también desde la empresa privada. Así, 


por ejemplo, podemos hablar de las distintas bodegas de cierta altura, 


existentes en España, que encargan a empresas especializadas, como Labrit- 


Patrimonio, la realización de estudios sobre los valores patrimoniales de su 


producto y de su proceso de elaboración. 
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Especialidades del Máster 


El Programa de Máster que se propone pretende formar personal que se 


inicie en la investigación, en la docencia y en la profesión, en el ámbito de la 


gestión del Patrimonio Cultural. 


Lo pretende hacer a través de aportar un conjunto complejo de material 


docente (teórico y práctico) integrado en una docencia de gran calidad, que le 


permita al alumnado la adquisición de una serie de habilidades y de 


conocimientos de origen multidisciplinar, con una importante vertiente 


aplicativa. 


 


Con este propósito, se han definido, en el seno del Máster, cuatro 


especialidades que integran el módulo optativo. El alumnado deberá elegir una 


de estas especialidades, además de una asignatura de cualquiera de las otras, 


en función de sus deseos. 


Las especialidades son: 
 
 


-Conocimiento del Patrimonio Cultural 


-Planificación del Patrimonio Cultural 


- Uso Social del Patrimonio Cultural 


- Economía, Turismo y Desarrollo en Patrimonio Cultural 
 
 


En todas ellas, se plantea como objetivo primario o fundamental, el 


conocimiento por parte del estudiantado de las principales áreas de actividad 


profesional, académica y de investigación en cada campo, de las principales 


metodologías para poder incidir en ellas, y de los últimos avances 


científicos, técnicos y metodológicos de cada una. 


 


De acuerdo con lo expuesto, la segunda finalidad del Máster es la de cubrir la 


naciente demanda social existente en España de personas profesionales 


realmente cualificadas y adecuadamente especializadas en estas materias. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


Para elaborar la propuesta y la memoria de verificación del Máster, como indica 


el Real Decreto 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), se 


formó una comisión de trabajo compuesta por profesorado de ambas 


universidades (UCM y UPM) procedente de varias Facultades y Centros: por 


parte de la UPM, de la ETSAM, de la ETSI de Caminos, Canales y Puertos, y 


de la ETSI de Telecomunicaciones. Por parte de la UCM, de las Facultades de 


Geografía e Historia, Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, Bellas Artes y 


Ciencias de la Información. 


Todas estas personas recabaron información del profesorado de sus 


respectivos centros y también de otros, con el fin de localizar al personal más 


idóneo para la elaboración de esta Memoria y la responsabilidad de la futura 


docencia del Máster. 


Se tuvo también en cuenta la opinión del Instituto de Patrimonio Cultural de 


España (IPCE), que forma parte del propio Campus de Excelencia 


I n t e r n a c i o n a l  Campus Moncloa del que procede este Máster. 


Asimismo, se ha consultado sobre la idoneidad del Máster a estudiantes del 


último año de carrera, graduados/as que se encuentran realizando o que han 


realizado ya otros Másteres y estudiantes de Doctorados relacionados con el 


Máster que aquí se presenta. 


También se ha contado con asesores independientes, tanto nacionales como 


internacionales, que desarrollan su actividad profesional en los ámbitos de la 


Gestión del Patrimonio Cultural. Para organizar estas asesorías, el Campus de 


Excelencia Internacional Campus Moncloa financió y organizó un simposium 


sobre Formación Universitaria en Gestión del Patrimonio Cultural en 


Septiembre de 2014, al que asistieron representantes de 23 universidades con 


Másteres similares, aunque ninguno igual, y de dos organizaciones 


internacionales. De las experiencias de todos estos centros se ha obtenido 


un interesante conocimiento que se plasmará después en la puesta en práctica 


de este Máster. 
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Las universidades y organizaciones internacionales participantes han sido: 
 
 


- Universidad de Girona. 


- Universidad Pablo de Olavide. 


- Universidad de Castilla-La Mancha. 


- Universidad de Huelva. 


- Universidad de Zaragoza. 


- Universidad de las Islas Baleares. 


- Universidad de Cantabria. 


- Universidad de Barcelona. 


- Universidad Politécnica de Valencia y Universidad de San Carlos de 


Guatemala. 


- Universidad de París 1 (Francia). 


- Universidad de Orleans (Francia). 


- Universidad de Bretagne (Francia). 


- Universidad de los Andes (Chile). 


- Universidad de Cottbus (Alemania). 


- Universidad de Porto (Portugal). 


- Universidad de Rutgers (EEUU). 


- Universidad de Estocolmo (Suecia). 


- Universidad Nacional Autónoma de México. 


- Universidad de Cambridge (UK). 


- Universidad de Illinois (EEUU). 


- Universidad de Massachusetts (EEUU). 


- Proyecto UPM/UCM. 


- Council of Europe. 


- UNESCO. 
 
 


 
Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Como ya se informó con anterioridad, en este mismo Anexo, no existen 


Másteres oficiales en la UCM o en la UPM que tengan las características 


interdisciplinares e integrales que aquí se presentan. 


Por lo que respecta a la UPM ya destacamos el Máster Oficial en Conservación 
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y Restauración del Patrimonio Arquitectónico (90 ECTS), impartido desde el 


año 2008, cuyos objetivos son la capacitación del personal técnico que 


interviene en el Patrimonio Arquitectónico o tienen tareas de gestión o 


responsabilidad en él. Esta capacitación procura proporcionar una formación 


teórico-práctica en todo lo concerniente a la intervención en el Patrimonio y no 


pretende ser sólo de índole técnica, sino también de establecimiento de 


criterios. 


En cuanto a la UCM, ya se apuntó que el Centro Superior de Estudios de 


Gestión (Campus de Somosaguas) lleva dos décadas ofreciendo un título 


propio, de un año de duración, que ahora te titula “Máster propio en Gestión del 


Patrimonio Histórico y Cultural”, en el que participa un alto número de 


profesorado y personal procedente de instituciones y de empresas y por el que 


han pasado más de 1000 alumnas/os, creando incluso una Asociación de 


Gestores/as del Patrimonio Cultural que los agrupa. Es evidente que muchas 


de sus opciones y finalidades podrían coincidir con las nuestras, pero no se 


trata de un título oficial como el que aquí presentamos. 
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4.1. Sistemas de Información previo 


 
Perfil de Ingreso Recomendado 


 
Para un mejor aprovechamiento del Máster se considera preceptivo que el 


alumnado que quiera matricularse en él, sea titulado universitario, con un 


mínimo de 240 ECTS en los grados correspondientes a las ramas de Artes y 


Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas y de Ingeniería y Arquitectura. 


los  Grados o Licenciaturas de: Historia, Historia del Arte, Arqueología, 


Arquitectura, Ciencias Políticas, Sociología, Conservación y restauración del 


Patrimonio Cultural, y Turismo. 


 


Dado que una parte de la docencia y, sobre todo, u n  gran porcentaje 


de la bibliografía y del material de consulta y apoyo, se fundamentará en el 


idioma inglés, y que, en definitiva, este idioma es en el que la comunidad 


científica y profesional expresa mayoritariamente sus resultados en el 


ámbito internacional, es muy recomendable que el alumnado tenga un buen 


conocimiento del mismo, tanto a nivel oral, como escrito, e indudablemente, 


de lectura (en los requisitos de acceso consta la exigencia de un nivel de 


inglés igual o superior a un B2). 


 
En este sentido la carencia, por parte del potencial alumnado, de los 


adecuados conocimientos lingüísticos en la mencionada lengua inglesa puede 


considerarse como un factor altamente limitante. 


 
Canales de Difusión 


 
Además de la propia información institucional, dirigida desde la 


Universidad Complutense y la Universidad Politécnica de Madrid, por medio 


de los Vicerrectorados competentes para ello, los canales de difusión del 


Máster serán, preferentemente, vía on-line, tanto en inglés como en español. 


El programa contará con una página web específica del Máster, a la que se 


accederá desde las páginas de la Facultad de Geografía e Historia (UCM) y 


de la ETSAM (UPM) e incluirá toda la información administrativa y académica 


referente al programa. En concreto especificará: 


 información general sobre el programa 


 información sobre la matriculación 


 el perfil de ingreso al programa de Máster 


 información sobre la localización de la enseñanza 


 descripción de los medios, materiales docentes y modalidad de 
enseñanza 


 información sobre el profesorado 


 información sobre las asignaturas 


 medios de contacto con la coordinación del Máster 
 


Se realizará también la difusión de esta información mediante trípticos 


descriptivos (en español e inglés) en los organismos que potencialmente 


puedan estar interesados, como por ejemplo universidades españolas, tanto 
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públicas como privadas, donde se impartan Grados de las ramas de Artes y 


Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura. 


Historia, Historia del Arte, Arquitectura, Arqueología, Ciencias Políticas, 


Sociología, Conservación y Restauración de Patrimonio Cultural y Turismo, o 


denominaciones equivalentes. 


 


 


Procedimientos de acogida y orientación del estudiantado de nuevo 


ingreso 


El Consejo de Coordinación del Máster pondrá en práctica sesiones 


especiales, previas al inicio de las clases, destinadas a que el alumnado de 


nuevo ingreso pueda conocer a fondo tanto lo que va a estudiar como sus 


obligaciones y lo que se espera de él. Igualmente, se le informará sobre las 


Universidades y sus instalaciones y recursos. La labor de orientación será 


continuada a lo largo de todo el Máster tanto por parte del Consejo como del 


resto del profesorado. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


 
A) Descripción General del Plan de Estudios 


 
El plan de estudios tiene un perfil investigador, académico y 


profesional. El objetivo del mismo es formar personal 


investigador en el área de Gestión del Patrimonio Cultural. La 


propuesta también tiene como finalidad iniciar al alumnado en la 


carrera académica y, en su caso, al ejercicio profesional de la gestión 


del Patrimonio Cultural. Todo ello a través de la adquisición de 


habilidades y conocimientos de origen multidisciplinar, integrándolos 


en una docencia de gran calidad. 


 


Para ello, la enseñanza se ha estructurado en dos módulos, seis 


m aterias y cuatro especialidades que se describen en la siguiente 


Tabla: 


 
MODULO 1: OBLIGATORIO 


MATERIA 1: Conceptos y desafíos: 
12 ECTS 


MATERIA 2: Políticas 
públicas y Régimen Jurídico: 
9 ECTS 


  
  
MATERIA 3: Comunicación, 
Sociedad y Economía: 12 ECTS 


MATERIA 4: Investigación en 
Patrimonio Cultural y su gestión: 9 
ECTS 


  
  
MATERIA 5 :Prácticas Externas 15 
ECTS 


MATERIA 6 :TFM: 15 ECTS 


 


MÓDULO 2: OPTATIVO 
ESPECIALIDAD1 


(Conocimiento del Patrimonio 
Cultural) 


ESPECIALIDAD 2 (Planificación 
del Patrimonio Cultural) 


Patrimonio Inmueble (6 ECTS) Planificación territorial (6 ECTS) 


Patrimonio Mueble e Inmaterial 
(6 ECTS) 


Evaluación ambiental y gestión 
de proyectos (6 ECTS) 


ESPECIALIDAD 3 (Uso social del 
Patrimonio Cultural) 


ESPECIALIDAD 4 (Economía, turismo y 
desarrollo en Patrimonio Cultural) 


Educación y participación 
ciudadana (6 ECTS) 


Economía y empresas (6 ECTS) 


Interpretación y difusión (6 
ECTS) 


Financiación, turismo y 
desarrollo (6 ECTS) 


 


 


Para la obtención del título de Máster en El Patrimonio Cultural en el 


siglo XXI: Gestión e Investigación, el alumnado debe superar 90 


ECTS, correspondientes a un curso y medio a tiempo completo, o a 


dos cursos a tiempo parcial. 
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El primer módulo ha sido organizado de forma que permita al 


alumnado adquirir el conjunto de las competencias específicas del 


Título. Las materias que integran este módulo tienen como objetivo la 


adquisición del conocimiento de las principales áreas de 


investigación, de las principales metodologías de aplicación y de los 


últimos avances científicos, técnicos y metodológicos, dentro de cada 


campo. Además, el alumnado se iniciará en el conocimiento de la 


actividad profesional y del desempeño docente, en el ámbito de la 


gestión del Patrimonio Cultural. 


Este módulo primero es obligatorio y el alumnado tendrá que superar 


los 72 ECTS que lo componen. 


 
El módulo segundo es optativo y ofrece cuatro especialidades de las 


que el alumnado tendrá que elegir una (12 ECTS) y además una 


asignatura (6 ECTS) de cualquiera de los otros tres. 


La formación culminará con la realización de unas prácticas (15 


ECTS) en una de las instituciones participantes, y con la 


presentación de un Trabajo Fin de Máster (15 ECTS), que 


p o d r á  e s t a r  relacionado con las prácticas realizadas e irá 


orientado hacia un tema de investigación de  interés  para  el 


alumnado o bien un proyecto. Todos estos conocimientos sentarán 


una base sólida y fundamental para todo profesional que 


investigue, enseñe o trabaje en el área de la gestión del Patrimonio 


Cultural, puesto que son totalmente transversales. 


La estructura inicial del Máster asume que la impartición de los ECTS 


correspondientes al módulo obligatorio se hará durante el curso y 


medio que dura el Máster; por su parte, los créditos optativos se 


impartirán durante el segundo semestre, en horarios diferentes para 


cada materia, para permitir que el estudiantado pueda cursar 


asignaturas de las diferentes materias sin solapamientos. 


 
El alumnado desarrollará las P rácticas y el Trabajo Fin de 


Máster (TFM) durante el tercer semestre, aunque esta 


programación podrá alterarse en situaciones particulares. El TFM 


se podrá defender en las convocatorias de junio y/o julio o 


septiembre. El TFM deberá permitir evaluar los conocimientos y 


capacidades adquiridos por el alumnado, teniendo en cuenta el 


carácter interdisciplinar de este Máster y la especialidad elegida, 


promoviendo la iniciación en tareas investigadoras y/o profesionales. 


Todo el proceso para el desarrollo del TFM, requisitos, 


particularidades, impresos, plazos, normas y tribunal se encontrarán 


convenientemente anunciados en la página web del Máster y en los 


Tablones de Anuncios dispuestos al efecto. 
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 


La movilidad no es obligatoria dentro de este Máster, si bien el alumnado que 
deseen desplazarse a otros centros e instituciones podrá acogerse a los convenios 
generales de la UCM y la UPM y a los específicos de la Facultad de Geografía e 
Historia. Toda la gestión se realiza por la Comisión de Movilidad integrada por el/la 
Vicedecano/a responsable, los/as Coordinadores/as de cada titulación y por la 
Secretaría de Estudiantes con su Oficina de Movilidad. 


Previo al intercambio de movilidad de estudiantes (Entrada-Salida) se deben 
realizar los Acuerdos con las Universidades dentro de los Programas 
internacionales LLP-Erasmus, AEN, Trech, EMUII (Erasmus Mundus), Convenios 
Internacionales, Alumnos/as visitantes, Programa Nacional Sicue-Séneca. 


Intercambio de estudiantes (salida) (estudiantes nuestros/as que se van a otras 
Universidades extranjeras). Procesos de gestión: 


* Reunión informativa sobre los Programas de Movilidad. 


* Establecimiento de convocatoria: número de plazas ofertadas, plazos 
presentación solicitudes,  requisitos y normativa en general en un solo documento. 


* Realización de las pruebas de idiomas solicitadas por estudiantes según la 
Universidad de destino. 


* Selección y adjudicación provisional y definitiva de solicitantes. 


* Seguimiento de estudiantes: 


a) Entrega nominal de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía 
de Trámites): acreditación, Certificado de comienzo (Arrival Certificate) y final de 
estancia (Departure Certificate), Pre-acuerdo académico (Learning Agreement), 
Convenio Financiero. 


b) Información y asesoramiento general y específico durante toda la estancia: 
sobre el país, Universidad, oferta académica, cursos de Idiomas ofertados, 
Alojamiento, Cobertura Médica (Tarjeta Sanitaria Europea), inscripción en el 
Consulado de España, Permiso de Residencia en caso necesario, etc. 


c) Seguimiento y asesoramiento continuado sobre cualquier incidencia ocurrida 
durante el proceso de intercambio. 


* Finalización de Estudios: Entrega del Certificado de final de estancia (Departure 
Certificate), propuesta de reconocimiento de estudios, acta original de 
calificaciones (Transcript of Records). Reconocimiento de estudios e inclusión en 
su expediente académico. 


Intercambio de estudiantes (entrada) (estudiantes extranjeros/as que vienen a 
nuestra Universidad): 


* Entrega de documentación e información individualizada (Guía de Tramites) en el 
idioma del estudiante: proceso de matrícula, Certificados de Beca, de llegada, 
Preacuerdo académico (Learning Agreement), Planes de Estudios, Cursos 
intensivos de español, alojamiento, instalaciones, sistemas de transporte en 
Madrid, Asociación de ayuda al Estudiante (ESN).Toda la documentación se envía 
al Coordinador/a de la Universidad de origen mediante e-mail, fax o resolución 
telefónica. 


* Matrícula o inscripción de las asignaturas seleccionadas por el/la Estudiante, 
Carnet de estudiante de Movilidad. 
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* Envío de Lista de Clase por asignatura y grupo al profesor/a correspondiente 
detallando el programa de movilidad del/a estudiante para su conocimiento. 


* Envío de Actas de Calificaciones por asignatura y grupo al profesor/a 
correspondiente. 


* Emisión del Certificado final de estancia. 


* Envío del Certificado de todas las calificaciones cursadas (Transcrip of records) 
al Coordinador/a Departamental/Institucional de la Universidad de origen del/a 
estudiante. 


Las distintas Facultades que intervienen en la docencia de este Máster tienen 
establecidos convenios que podrán ser aprovechados por el estudiantado del 
Máster y que podrán ser ampliados en el futuro.  
 


Para las acciones de movilidad vinculadas a las Prácticas Externas, se fomentará 


la movilidad de estudiantes matriculados en el Máster El Patrimonio Cultural en 


el siglo XXI: gestión e investigación, de manera que se realizarán estancias en 


centros de investigación, instituciones, administraciones o empresas nacionales e 


internacionales.  


Estas Prácticas Externas serán realizadas en los organismos y entidades que han 


firmado convenio para ello. Destacamos los convenios firmados por la Facultad de 


Geografía e Historia para la realización de las Prácticas Externas de sus Grados y 


Másteres: 


-Instituto de Patrimonio Cultural de España (IPCE). Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte. Este organismo, que forma parte del Campus de Excelencia 


Internacional Moncloa, al igual que las dos Universidades implicadas, centra su 


cooperación en este Máster en la amplia oferta (entre 15 y 20 plazas 


anualmente) que presenta por lo que a Prácticas se refiere en el campo de la 


Gestión del Patrimonio Cultural, a través de sus numerosos departamentos.  


-Patrimonio Nacional. Colaborador tradicional de la Facultad de Geografía e 


Historia, este organismo ofrece en torno a 5 plazas anuales para la realización 


de Prácticas en este Máster, todas ellas relacionadas con la gestión de sus 


distintos sitios. 


-Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 


Bibliotecas, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. La sección de 


Museos Nacionales, con sus 16 Museos distribuidos por toda España, puede 


acoger cada año al menos a 10 estudiantes de este Máster para sus Prácticas 


Externas. 


Además de estas tres instituciones, que se consideran básicas, la Facultad de 


Geografía e Historia tiene Convenios firmados, para Prácticas Externas, con 


dos Consejerías de Cultura de dos Comunidades Autónomas: 
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-Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de 


Madrid (Dirección General de Patrimonio Histórico). Podrá absorber más o 


menos 5 estudiantes para Prácticas Externas. 


-Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de 


Castilla-La Mancha. A través de la Sección de Museos, en los que el alumnado 


del Máster, en un número en torno a 5, podrá realizar sus Prácticas Externas. 


Por último, existen una serie de Fundaciones, organismos  e instituciones que 


se dedican a esta especialidad de la Gestión del Patrimonio Cultural, y que 


ofrecen al menos una plaza cada uno, cada año, para la realización de 


Prácticas Externas por parte del alumnado del Máster:  


-Academia de la Historia 


-Federación española de amigos de los Museos 


-Fábrica nacional de moneda y timbre 


-Fundación Casas Históricas y Singulares 


-Fundación Juan March 


-Fundación Lázaro Galdiano 


-Fundación Mapfre 


-Fundación colección Thyssen-Bornemisza 


-Ministerio de Defensa (Museos) 


-Real Diputación San Andrés de los Flamencos. Fundación Carlos Amberes. 


-Parque arqueológico de Carranque (Ayuntamiento de Carranque, Toledo) 


-UNIARQ. Centro de Arqueología de la Facultad de Letras de la Universidad de 


Lisboa, Portugal. 


En cuanto a la organización de las Prácticas Externas, la Comisión Académica del 


Máster, a propuesta del tutor/a, asignará al/la estudiante el centro de investigación 


(o en su caso la empresa o institución o administración) donde realizará la 


estancia. El tutor/a será responsable de contactar con el centro y acordar el 


programa de trabajo que el/la estudiante realizará.  


Del mismo modo, cuando la Comisión Académica del Máster apruebe la 


solicitud de un alumno/a de fuera de la Comunidad de Madrid, se le asignará 


un tutor/a que le asesorará sobre la movilidad y los mecanismos establecidos 


para facilitar su estancia. 


Además de esta figura de tutor/a interno/a, cada estudiante contará con un/a tutor/a 


de la propia institución o empresa encargado/a de acoger al/la estudiante, organizar 


sus tareas, hacer el seguimiento diario y calificar su trabajo en la entidad. 
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Por lo que respecta a ayudas para la financiación de las Prácticas Externas, las 


propias empresas o instituciones se harán cargo, en su caso, de los gastos de viaje 


y alimentación del/la estudiante, además de poder establecer una remuneración 


aparte. Para el resto de los casos, la Comisión de Coordinación del Máster se 


ocupará de buscar y solicitar las ayudas pertinentes.   


En cuanto a las ayudas para la financiación de la movilidad del estudiantado, la 
Facultad de Geografía e Historia de la UCM dispone de una convocatoria específica 
Erasmus+ para estudios de máster: https://www.ucm.es/erasmus-master-geografia-
e-historia 
Igualmente el estudiantado puede optar a las ayudas de movilidad UCM de la 
convocatoria de movilidad por convenio: https://www.ucm.es/convocatoria-por-
convenio-internacional 


 
 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 
Para intentar evitar solapamientos y/o lagunas entre materias distintas, el 


contenido de las materias  que  constituyen  cada módulo, ha sido rigurosamente  


revisado  por  los coordinadores/as de cada una de ellas, que, a su, vez ha 


sido controlado por los coordinadores/as de cada Módulo. No obstante, en 


algunos casos, las materias obligatorias plantearán aspectos que posteriormente 


serán desarrollados con más detalle en las materias optativas. 


 


Los coordinadores/as de cada Módulo o Materia serán los/las responsables de 


que el alumnado alcance las competencias esperadas. Podrán cambiarse cada 


dos años, por decisión de la Comisión Académica. Los coordinadores/as de 


cada Materia mantendrán con el profesorado que va a participar en la docencia 


de cada asignatura, reuniones previas con el fin de delimitar lo que se va a 


tratar en cada tema, dar directrices sobre la elaboración de los materiales 


docentes, lo que concierne a los trabajos y a otras actividades, que debe 


desarrollar el estudiantado para su participación activa, lo que atañe al 


calendario de seminarios o talleres y la forma de la evaluación. Se han 


seleccionado coordinadores/as con amplia experiencia docente para que 


transmitan al profesorado de cada asignatura las directrices necesarias para que 


la docencia sea de elevada calidad. Por otra parte, e l profesorado conoce de 


antemano las claves generales para una docencia de excelencia. 


 


Para la coordinación del Máster se ha propuesto una estructura piramidal 


constituida por la Directora/or del Máster que es al tiempo la Coordinadora/or 


General del mismo y los/las Coordinadores/as de cada Módulo o Materia o 


Especialidad, que formarán la Comisión Académica del Máster. Ésta será la 


encargada de la coordinación interna del Máster y mantendrá reuniones 


periódicas para discutir sobre posibles solapamientos u otros conflictos que no 


se hayan previsto a priori y resolverlos. Se prestará especial atención a que se 


cumplan la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, y la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación 


y la cultura de la paz. En cada una de estas reuniones se generarán actas o 


informes que se evaluarán posteriormente, en las reuniones de la Comisión 
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Académica del Máster y de la Comisión del Sistema de Garantía de Calidad del 


Máster. 


 


 


 


 


Para garantizar la coordinación interna del Máster, se celebrarán una serie de 


reuniones fijas de la Comisión Académica del Máster en cada curso, 


independientemente de las reuniones extraordinarias que se puedan convocar. Las 


reuniones previstas serán las siguientes: 


 


Meses a definir por las Universidades participantes: evaluación de las características 


del alumnado preinscrito o matriculado, admisión del alumnado, asignación de 


tutorías, profesorado que impartirá cada asignatura, planificación del uso de las 


aulas e infraestructuras, evaluación de los planes de matrícula del alumnado. 


Enero: evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado en el primer 


tramo (septiembre-diciembre), evaluación de los problemas observados hasta la 


fecha y propuestas de mejora. 


Junio: evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado en el 


segundo tramo (febrero-mayo), evaluación de los problemas observados hasta 


la fecha y propuestas de mejora. Planificación de las estancias en prácticas del 


alumnado y de las actividades de movilidad general. 


Diciembre: evaluación de las competencias adquiridas en el tercer tramo 


(septiembre-diciembre). Revisión del cumplimento del sistema de garantía de 


calidad del Máster. 


 
En cada reunión se generará la correspondiente acta de la reunión, que se 


archivará en la Secretaría del Máster. 


 
Estructura del plan de estudios 


 
En  la  Tabla  siguiente  se  muestra  la  estructura  modular  y  la 


distribución de ECTS de los módulos y materias del Máster, 


indicando las horas presenciales, de trabajo dirigido y de trabajo 


autónomo. Para su elaboración se ha considerado que cada ECTS 


equivale a 25 horas, de cuales 10 serán presenciales, 10 de trabajo 


dirigido y 5 de trabajo autónomo. 
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Distribución por ECTS de los módulos y materias del Máster, indicando las horas 


presenciales, de trabajo dirigido y de trabajo autónomo 


 
Módulo/Materia 


 
ECTS 


Presencial 
 


(ECTS)/ 


Horas 


Dirigido 
 


(ECTS)/ 


Horas 


Autónomo 
 


(ECTS)/ 


Horas 


Módulo I: OBLIGATORIO 72    


Materia 1: Conceptos y desafíos 
 
Materia 2: Políticas públicas y 
Régimen jurídico 


 
Materia 3: Comunicación, 
sociedad y economía 


 
Materia 4: Investigación en 
Patrimonio Cultural y su gestión 


Materia 5: Prácticas externas 


Materia 6: Trabajo fin de Máster 


12 
 


9 
 


 


12 
 
 


 
9 
 
 
 


15 
 


    15 


4,80/120 
 


3,60/90 
 
 


4,80/120 
 
 


 
3,60/90 


4,80/120 
 


3,60/90 
 
 


4,80/120 
 
 


 
3,60/90 


2,40/60 
 


1,80/45 
 
 


2,40/60 
 
 


 
1,80/45 


Módulo II: OPTATIVO 
Especialidad 1: Conocimiento del 


Patrimonio Cultural 


Especialidad 2: Planificación del 


Patrimonio Cultural 


Especialidad 3: Uso social del 


Patrimonio Cultural 


Especialidad 4: Economía, turismo 


y desarrollo en Patrimonio Cultural 


 


12 


 
12 


 
 
 
12 


 


 
 
12 


 


4,80/120 
 


4,80/120 
 


 
 
4,80/120 


 
 
 
4,80/120 


 


4,80/120 
 


4,80/120 
 


 
 
4,80/120 


 
 
 
4,80/120 


 


2,40/60 
 


2,40/60 
 


 
 
2,40/60 


 
 
 
2,40/60 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


El profesorado del Programa (PDP) ha sido elegido por su experiencia 
investigadora y docente en el ámbito del Patrimonio Cultural, su gestión y su 
investigación. En este sentido, se trata de profesorado de reconocido prestigio, 
lo que viene avalado por el elevado número de publicaciones de las que son 
autores/as y su reconocimiento nacional y/o internacional. 
Entre las muchas asignaturas que este profesorado ha venido impartiendo, 
relacionadas con la gestión y la investigación del Patrimonio Cultural, podemos 
destacar las siguientes: 
 
- Gestión del Patrimonio Cultural. Grado en Historia. 


- Gestión del Patrimonio Arqueológico. Grado en Arqueología. 


- Museología. Grado en Arqueología. 


- Curso de doctorado "Hipermedia y cultura visual" en el programa “Valoración 


de patrimonios cinematográficos y audiovisuales”. 


- Curso de doctorado “Nuevas tecnologías de la comunicación y patrimonio 


cultural”, del programa de doctorado “cultura y comunicación para la 


sociedad de la información”. 


- Formación del patrimonio cultural español. Grado de Turismo. 


- Patrimonio cultural. Grado de Turismo. 


- Museología y museografía. Grado de Historia del Arte. 


- Arqueología de la arquitectura. Master universitario en conservación y 


restauración del Patrimonio. 


- Lectura histórico-documental. Master universitario en Conservación y 


restauración del Patrimonio. 


- Historia de la arquitectura y el urbanismo. Arquitectura. 


- Teoría y técnicas de la restauración. Arquitectura. 


- Arqueología industrial. Arquitectura. 


-  Documentación, fuentes e instrumentos en la Maestría centroamerica en 


Conservación y gestión del Patrimonio para el desarrollo. 


- Políticas y planificación del Patrimonio Cultural en la Diplomatura de 


Turismo. 


- Políticas y planificación del turismo en la Diplomatura de Turismo. 


- Política turística en el Grado de Turismo. 


- Patrimonio bibliográfico en bibliotecas. Máster universitario en bibliotecas. 


- Difusión del Patrimonio bibliográfico. Máster universitario en bibliotecas. 


- Digitalización, preservación y difusión.  Máster universitario en bibliotecas. 


- Tipología y estructura del libro antiguo. Máster en gestión de la 


documentación, bibliotecas y archivos. 


- Análisis material del libro antiguo. Máster en gestión de la documentación, 


bibliotecas y archivos. 


- Legislación de Patrimonio Histórico-Artístico en el Máster de estudios 


avanzados en Museos y Patrimonio Histórico Artístico. 
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- Patrimonio Nacional: Gestión de sus Monumentos, Colecciones, Jardines y 


Museos en el Máster de estudios avanzados en Museos y Patrimonio 


Histórico Artístico. 


- Conservación, gestión y administración de museos y patrimonio en el Máster 


de estudios avanzados en Museos y Patrimonio Histórico Artístico. 


- Bases legales y metodologías de investigación en estudios de museos y 


patrimonio histórico-artístico. Máster de estudios avanzados en Museos y 


Patrimonio Histórico Artístico. 


- Legislación de Museos en el Máster de estudios avanzados en Museos y 


Patrimonio Histórico Artístico. 


- Teoría y técnica de la Restauración Arquitectónica. Arquitectura. 


- Taller experimental de fundamentos en la Intervención en el Patrimonio. 


Arquitectura. 


- Ingeniería de la Conservación del Patrimonio. Ingeniería de Caminos. 


- Patrimonio, forma y construcción. Ingeniería de Caminos. 


- Fundamentos de intervención en el Patrimonio. Ingeniería de Caminos. 


- Historia y Teoría de la intervención, en el Máster en Conservación y 


restauración del Patrimonio arquitectónico. 


- Historia de la construcción, en el Máster en Conservación y restauración del 


Patrimonio arquitectónico. 


- Tipos arquitectónicos, en el Máster en Conservación y restauración del 


Patrimonio arquitectónico. 


- Taller de fundaciones culturales en el Máster en Gestión Cultural. 


- La Protección del Patrimonio Urbano y el Medio Natural, Arquitectura. 


- La Protección del Patrimonio Cultural y la intervención en las áreas urbanas 


monumentales, en el Máster en Intervención, Gestión y Urbanización de la 


ciudad. 


- Bases ambientales en el diseño y protección del Patrimonio Cultural en el 


Máster en Proyecto del territorio, medio ambiente, paisaje y sostenibilidad. 


- Turismo sostenible, paisaje urbano y territorio, en el Máster en Gestión 


Urbanística y Ordenación Territorial. 


- Arquitectura, paisaje y medio ambiente, en el Máster en Arquitectura y 


Ciudad. 


- Programa de doctorado titulado La Protección urbanística del Patrimonio 


cultural. 


- Legislación española en materia de protección urbanística en el programa de 


doctorado Actuaciones sobre crecimientos de cascos consolidados. 


- Métodos aplicados a la investigación del Patrimonio urbano, en el programa 


de doctorado titulado La Protección urbanística del Patrimonio cultural. 


- La protección de Centros Históricos, en el programa de doctorado “Ciudad y 


Periferia urbanas. 


 


Todo el PDP es de excelencia, experto en las materias (temas) que van a 
impartir, y se encuentran, en muchos casos, entre lo más destacado de nuestro 
país. 
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Los criterios de asignación de docencia se basarán en mantener un equipo de 
profesorado activo en las líneas de trabajo relacionadas con la temática de los 
módulos, materias y especialidades impartidas y asegurar siempre que los 
ratios  de  calidad  establecidos  por  la  UPM,  la  UCM  y  por  las  agencias 
nacionales  de  evaluación  sean  respetados  en  el  conjunto  del  Máster.  El  
profesorado  participante  en  el  Máster  podrá  variar  cada  año,  siendo  la 
Comisión Académica del Máster la que supervise la asignación de la docencia. 
Dicha Comisión asegurará la formalización de los acuerdos que organicen, cada 
curso, la incorporación del profesorado d e  c a d a  u n a  d e  l a s  
U n i v e r s i d a d e s  p a r t i c i p a n t e s .  
Además, tanto en la dirección de los TFM como en las tutorías de las Prácticas 
Externas, podrá participar profesorado de cualquiera de las Facultades y los 
Centros implicados, de acuerdo con sus perfiles y especialidades. 
Al final de cada convocatoria (con un año y medio de duración) se realizará un 
seguimiento de la docencia real impartida por cada profesor/a y serán estos 
datos los que se empleen para constatar la garantía de calidad del Máster y 
para certificar la docencia al profesorado participante. 
De acuerdo a la normativa UPM recogida en el documento “Requisitos para los 
planes de estudio de los másteres universitarios de investigación de la UPM”, 
se tiene que cumplir la siguiente relación: 
Número de alumnado de nueva matriculación/Número de personas incluidas en 
el PDP ≥ 0,75 
Como está previsto que el número de alumnado de nueva matriculación en 
este Máster sea de 50, se ha considerado la participación de 27 profesores/as 
(19 de la UCM y 8 de la UPM), con lo cual esta relación indica que el número 
de profesores/as es inferior al número de alumnos/as de nueva matriculación 
esperados, tal y como exige la normativa. 
Todo el PDP tiene el grado de Doctor/a, estando por lo tanto, completamente 
cualificado para la docencia de postgrado. La dedicación de todo el PDP es 
a tiempo completo. Se trata de personal docente vinculado a alguna de las 
16 Facultades o Centros participantes, en su mayoría funcionariado con 
experiencia acreditada, que ha recibido el pertinente reconocimiento a 
través de evaluaciones oficiales (ANECA, Tramos de Investigación). 
El porcentaje de dedicación del profesorado al título propuesto, teniendo en 
cuenta las variaciones posibles, oscilará entre un 12’5% y un  25%, calculando 
siempre sobre una dedicación de 24 créditos. 
El 94 por 100 del profesorado tiene una experiencia docente superior a 10 
años. La mayoría del profesorado ha dado clase de Tercer Ciclo, dirige o ha 
dirigido tesis doctorales y ha participado en actividades docentes de diversa 
índole (cursos de formación docente, proyectos de innovación educativa, etc.). 
Por otra parte, el 78 por 100 del profesorado tiene, al menos, 3 tramos de 
investigación  y  el  42  por  100  tiene  más  de  3. 
Este profesorado forma parte de diferentes grupos de investigación relacionados 
con el Patrimonio Cultural, su gestión y su investigación; entre ellos, destacan 
los siguientes: 


Análisis e Intervención en Patrimonio Arquitectónico. 
Bibliopegia. Grupo de investigación sobre encuadernación y libro antiguo. 
Ecología y Paisaje. 
Geografía, Turismo, Patrimonio y Desarrollo. 
Historia del Arte, Educación y Museos. 
Museum I+D+C. Laboratorios de Cultura Digital y Museografía Hipermedia. 
Paisaje Cultural. Intervenciones contemporáneas en la ciudad y el 
territorio. 
Patrimonio Arqueológico. 
Sociedad, medio ambiente y territorio. 
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Además, las  líneas  de investigación en las que participa se encuadran en las 
siguientes áreas: 
 


Conservación y restauración de bienes inmuebles de carácter patrimonial 
Planeamiento territorial y evaluación ambiental. 


Arqueología de la Arquitectura. 
Arqueología preventiva. 
Patrimonio Cultural y obra pública.  
Patrimonio minero e industrial 
La gestión de los paisajes culturales. 
Régimen jurídico de los bienes culturales. 
Actividades ilícitas contra el Patrimonio Cultural. 
Normativa nacional e internacional sobre Patrimonio Cultural. 
Políticas públicas de protección del Patrimonio Cultural 
Economía de la Cultura y del Patrimonio Cultural. 
Financiación de proyectos de gestión del Patrimonio Cultural. 
Gestión empresarial y bienes culturales. 
Transmisión, difusión y educación del Patrimonio 
Cultural. El Patrimonio Cultural en la educación formal. 
Nuevas Tecnologías  de  la  Comunicación  aplicadas  a  la  difusión  de  
los bienes culturales. 
Estudios de público en los sitios del Patrimonio Cultural. 
Participación y percepción ciudadana en el Patrimonio Cultural. 
El turismo y el Patrimonio Cultural. 
Cooperación al desarrollo y Patrimonio 
Cultural. La salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. 
Características e investigación sobre el Patrimonio Documental y 
Bibliográfico. 
Estudio y características sobre los inventarios de los bienes culturales. 


 
El profesorado a tiempo completo, cuya dedicación oficial es de 24 créditos 
ECTS,  impartirá en el máster 3 créditos (12’5%) o 6 créditos (25%), tal y como 
está organizada la planificación docente en los módulos y materias. En función 
de estos criterios organizativos, el profesorado a tiempo completo (no hay a 
tiempo parcial) especialista en los distintos contenidos de las materias, que 
participan en el cuadro docente del Máster es, en principio, el siguiente: 
 
ARTURO COLORADO…. 6 créditos (25%). CATEDRÁTICO. DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD. FACULTAD DE CC DE LA 
INFORMACION. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS. 
 
JAVIER MOSTEIRO…3 créditos (12’5%). CATEDRÁTICO. DEPARTAMENTO DE 
IDEACIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA. UPM. RAMA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA. 
 
FERNANDO VELA…3 créditos (12’5%). PROFESOR TITULAR. DEPARTAMENTO DE 
COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA. ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA. 
UPM. RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 
JORGE BERNABEU….3 créditos (12’5%). PROFESOR TITULAR. DEPARTAMENTO 
DE INGENIERIA CIVIL, ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y MEDIO 
AMBIENTE. ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIERIA DE CAMINOS. UPM.  
RAMA  INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
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ALICIA CASTILLO… 3 créditos (12’5%). PROFESORA CONTRATADA DOCTORA. 
DEPARTAMENTO DE PREHISTORIA. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. 
UCM.  RAMA DE  ARTES Y HUMANIDADES. 
 
LAURA FERNÁNDEZ… 3 créditos (12’5%). PROFESORA CONTRATADA DOCTORA. 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE 1. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA. UCM. RAMA DE ARTES Y HUMANIDADES. 
 
MARÍA VELASCO… 3 créditos (12’5%). PROFESORA CONTRATADA DOCTORA. 
DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLITICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN II, FACULTAD 
DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGÍA. UCM.  RAMA CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 
 
ANA YÁÑEZ… 6 créditos (25%). PROFESORA ASOCIADA A TIEMPO COMPLETO. 
DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. FACULTAD DE DERECHO. 
UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
 
MARTA DOMÍNGUEZ… 3 créditos (12’5%). PROFESORA  AYUDANTE DOCTORA. 
DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGIA II. FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGIA. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS. 
 
JOSÉ MARÍA GARCÍA DE MIGUEL… 3 créditos (12,5%). CATEDRÁTICO. 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GEOLÓGICA Y MINERA. UPM. RAMA 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 
JUAN MARTÍN…6 créditos (25%).  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA V. FACUTAD DE CIENCIAS 
POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS. 
 
MANUEL DE LA CALLE…3 créditos (12’5%). PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA HUMANA. FACULTAD DE GOGRAFÍA E 
HISTORIA. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS. 
 
ANGELES JIMÉNEZ PERONA… 3 créditos (12’5%).   PROFESORA TITULAR. 
DEPARTAMENTO DE TEORÍA DEL CONOCIMIENTO, ESTÉTICA E HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO. FACULTAD DE FILOSOFÍA. UCM. RAMA ARTES Y HUMANIDADES. 
 
ISABEL SALTO… 3 créditos (12’5%). PROFESORA TITULAR. DEPARTAMENTO DE 
LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ARQUITECTURA E INGENIERÍA. ESCUELA TECNICA 
SUPERIR DE LA EDIFICACIÓN. UPM. RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
 
CLAUDIO FEIJOO… 3 créditos (12’5%). CATEDRÁTICO. DEPARTAMENTO DE 
SEÑALES, SISTEMAS Y RADIOCOMUNICACIONES. ESCUELA TECNICA 
SUPERIOR DE TELECMUNICACIONES. UPM. RAMA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA. 
 
GENMA MUÑOZ ALONSO… 3 créditos (12’5%). PROFESORA TITULAR. 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE LA FILOSOFÍA. FACULTAD DE FILOSOFÍA. 
UCM. RAMA ARTES Y HUMANIDADES. 
 
CONCEPCIÓN  LOPEZOSA… 3 créditos (12’5%). PROFESORA TITULAR  
.DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE II. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA. UCM. RAMA ARTES Y HUMANIDADES. 
 
VALENTÍN BERRIOCHOA… 3 créditos (12’5%). CATEDRÁTICO. DEPARTAMENTO 
DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS. ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA. 
UPM. RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
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ANGELES QUEROL….3 créditos (12’5%). CATEDRÁTICA. DEPARTAMENTO DE 
PREHISTORIA. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. UCM. RAMA ARTES Y 
HUMANIDADES. 
 
ANTONIO MUÑOZ…3 créditos (12’5%). PROFESOR TITULAR. UNIDAD DOCENTE 
DE SOCIOLOGIA IV. FACULTAD DE BELLAS ARTES. UCM. RAMA ARTES Y 
HUMANIDADES. 
 
JOSÉ FARIÑA… 3 créditos (12’5%). CATEDRÁTICO. DEPARTAMENTO DE 
URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. ESCUELA SUPERIOR DE 
ARQUITECTURA. UPM. RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
 
RAFAEL ESCRIBANO.. 3 créditos (12’5%). PROFESOR TITULAR. DEPARTAMENTO 
DE PROYECTOS  Y PLANIFICACION RURAL. ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA DE MONTES.  UPM. RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 
 
TERESA RABAZAS…. 3 créditos (12’5%). PROFESORA TITULAR. DEPARTAMENTO 
DE TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACION. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS  
 
ELOISA PEREZ SÁNTOS… 3 créditos (12’5%). PROFESORA TITULAR. 
DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS 
 
JAVIER ARNALDO… 3 créditos (12’5%). PROFESOR  TITULAR. DEPARTAMENTO 
DE HISTORIA DEL ARTE III. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. UCM. RAMA 
ARTES Y HUMANIDADES. 
 
JOSÉ IGNACIO LÓPEZ SÁNCHEZ…3 créditos (12’5%). PROFESOR  TITULAR. 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS. FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIAES. UCM. RAMA CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 
 
FERMIN DE LOS REYES… 3 créditos (12’5%). PROFESOR TITULAR. 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA ESPAÑOLA IV. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
DOCUMENTACIÓN. UCM. RAMA  CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
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NOMBRE CRÉDITOS EN EL 
MÁSTER 


CATEGORÍA DEPARTAMENTO FACULTAD O CENTRO ÁREA DE CONOCIMIENTO RAMA 


FERNANDO 
VELA 


3 créditos (12’5%) PROFESOR TITULAR COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA ETSAM 
UPM 


COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA (100) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


JAVIER 
MOSTEIRO 


3 créditos (12’5%) CATEDRÁTICO IDEACIÓN GRÁFICA 
ARQUITECTÓNICA 


ETSAM 
UPM 


EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 
(300) 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


ARTURO 
COLORADO 


6 créditos(25%). CATEDRÁTICO COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


CC DE LA INFORMACION. UCM COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD (105) 
 


CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS 


JORGE 
BERNABEU 


3 créditos (12’5%) PROFESOR TITULAR INGENIERIA CIVIL, ORDENACION 
DEL TERRITORIO, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE 


ETS DE INGENIERÍA DE CAMINOS 
UPM 


TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE 
(720) 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


ALICIA CASTILLO 3 créditos (12’5%) PROFESORA 
CONTRATADA DOCTORA 


PREHISTORIA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA. UCM.   


PREHISTORIA(695) ARTES Y HUMANIDADES 


LAURA 
FERNÁNDEZ 


3 créditos (12’5%) PROFESORA 
CONTRATADA DOCTORA 


HISTORIA DEL ARTE 1 FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA. UCM 


HISTORIA DEL ARTE(465) ARTES Y HUMANIDADES 


MARÍA VELASCO 3 créditos (12’5%) PROFESORA 
CONTRATADA DOCTORA 


CIENCIA POLITICA Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN II 


CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGÍA. 
UCM 


CIENCIA POLÍTICA Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN (070) 


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


ANA YÁÑEZ 6 créditos (25%) PROFESORA ASOCIADA 
A TIEMPO COMPLETO 


DERECHO ADMINISTRATIVO DERECHO. UCM DERECHO ADMINISTRATIVO(125) CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


MARTA 
DOMÍNGUEZ 


3 créditos (12’5%) PROFESORA  AYUDANTE 
DOCTORA 


SOCIOLOGIA II CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGIA. 
UCM 


SOCIOLOGÍA(775) CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 


JOSÉ MARÍA 
GARCÍA DE 
MIGUEL 


3 créditos (12,5%) CATEDRÁTICO INGENIERÍA GEOLÓGICA Y MINERA ETS DE INGENIERÍA DE MINAS. UPM PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN 
MINERA (710) 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


JUAN MARTÍN 6 créditos (25%) PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


ECONOMÍA APLICADA V CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA. 
UCM 


ECONOMÍA APLICADA(225) CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 


MANUEL DE LA 
CALLE 


3 créditos (12’5%) PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


GEOGRAFÍA HUMANA GOGRAFÍA E HISTORIA. UCM GEOGRAFÍA HUMANA(435) CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 


ANGELES 
JIMÉNEZ 
PERONA 


3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR TEORÍA DEL CONOCIMIENTO, 
ESTÉTICA E HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO 


FILOSOFÍA. UCM FILOSOFÍA (375) ARTES Y HUMANIDADES. 


ISABEL SALTO 3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR LINGÜÍSTICA APLICADA A LA 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA 


ESCUELA TECNICA SUPERIR DE LA 
EDIFICACIÓN. UPM 


LINGÜÍSTICA GENERAL (575) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


CLAUDIO FEIJOO 3 créditos (12’5%) CATEDRÁTICO SEÑALES, SISTEMAS Y 
RADIOCOMUNICACIONES 


ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 
TELECMUNICACIONES. UPM 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES (800) 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


GENMA MUÑOZ 
ALONSO 


3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR HISTORIA DE LA FILOSOFÍA FILOSOFÍA. UCM FILOSOFÍA (375) ARTES Y HUMANIDADES. 


CONCEPCIÓN  
LOPEZOSA 


3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR   HISTORIA DEL ARTE II GEOGRAFÍA E HISTORIA. UCM HISTORIA DEL ARTE (465) ARTES Y HUMANIDADES. 


VALENTÍN 
BERRIOCHOA 


3 créditos (12’5%) CATEDRÁTICO PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS ETSAM. UPM PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS (715) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


ANGELES 
QUEROL 


3 créditos (12’5%) CATEDRÁTICA PREHISTORIA GEOGRAFÍA E HISTORIA. UCM PREHISTORIA (695) ARTES Y HUMANIDADES. 


ANTONIO 
MUÑOZ 


3 créditos (12’5%) PROFESOR TITULAR UNIDAD DOCENTE DE SOCIOLOGIA 
IV 


BELLAS ARTES. UCM SOCIOLOGÍA (775) ARTES Y HUMANIDADES 


JOSÉ FARIÑA 3 créditos (12’5%) CATEDRÁTICO URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


ETSAM. UPM URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO (815) 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


RAFAEL 
ESCRIBANO 


3 créditos (12’5%) PROFESOR TITULAR PROYECTOS  Y PLANIFICACION 
RURAL 


ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 
DE MONTES.  UPM 


INGENIERÍA AGROFORESTAL (500) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


TERESA 
RABAZAS 


3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR TEORÍA E HISTORIA DE LA 
EDUCACION 


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. UCM TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
(805) 


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


ELOISA PEREZ 
SÁNTOS 


3 créditos (12’5%) PROFESORA TITULAR PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 


PSICOLOGÍA. UCM PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (680) 


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


JAVIER 
ARNALDO 


3 créditos (12’5%) PROFESOR  TITULAR HISTORIA DEL ARTE III GEOGRAFÍA E HISTORIA. UCM HISTORIA DEL ARTE (465) ARTES Y HUMANIDADES. 


JOSÉ IGNACIO 
LÓPEZ SÁNCHEZ 


3 créditos (12’5%) PROFESOR  TITULAR ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIAES. UCM 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (650) CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 


FERMIN DE LOS 
REYES 


3 créditos (12’5%) PROFESOR TITULAR FILOLOGÍA ESPAÑOLA IV CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
(040) 


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
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En este cuadro se suman los 90 créditos presenciales o lectivos que se ofrecen 
en este Máster. Del total de 120, los otros 30 están formados por los 15 del 
TFM y los 15 de las Prácticas Externas.  
Por lo que respecta a los TFM, la Comisión Académica del Máster asignará su 
dirección entre el profesorado del Máster en función de: 
-Las preferencias temáticas del estudiantado. 
-La idoneidad académica de la propuesta 
-La aceptación por parte del/la profesor/a- tutor/a 
En cuanto a la tutorización de las Prácticas Externas, de acuerdo con el texto 
aprobado recientemente por la Junta de la Facultad de Geografía e Historia, 
serán los miembros de la Comisión Académica del Máster los que asuman esa 
responsabilidad. 
Cada materia y cada especialidad contará con un coordinador/a de amplia 
experiencia en el campo correspondiente, responsable de la organización 
docente de la asignatura, con el apoyo del resto del profesorado y de la 
Comisión Académica del Máster. 
La Comisión Académica del Máster será la responsable de la coordinación, de 
llevar a feliz término las labores académicas y de organización, que se han 
indicado en el presente documento. Estará constituida por la 
Coordinadora/directora/or del Máster, y las Coordinadoras/es de las materias y 
las especialidades. 
Además, dos profesores/as de entre los miembros de la Comisión realizarán 
las labores de Secretaría y Coordinación de estudiantes. Estos puestos se 
renovarán por votación entre los miembros de la Comisión cada dos años. 
La estimación de la actividad docente del Máster es la siguiente: 
- Coordinación del Máster: 300 horas anuales. El cargo se renovará por los 
procedimientos antes señalados. 
- Secretaría de la Comisión Académica del Máster, desempeñada por un 
profesor/a que se elegirá como se ha indicado anteriormente: 150 horas 
anuales. 
- Coordinación de programas de estudiantes, incluye el plan de acogida y 
movilidad, el plan de asignación de tutores/as y trabajos fin de Máster y el 
programa de prácticas, desempeñada por un profesor/a elegido/a como se ha 
indicado anteriormente: 150 horas anuales. 
- Docencia en asignaturas y tutorías de alumnado: 30 horas por ECTS. 
- Dirección de trabajos fin de máster: 150 horas por trabajo. 
Esta estimación de la actividad docente se ha calculado de acuerdo a la 
experiencia de la carga docente en los programas de tercer ciclo en los que se 
ha participado y se han tomado como referencia otros Másteres ya aprobados. 
Se empleará para su reconocimiento como actividad docente del profesorado 
del Máster y se adaptará a la normativa o a las recomendaciones, que la UCM 
y la UPM puedan publicar, en este sentido, en el futuro. 


Para asegurar la incorporación del profesorado de las dos universidades 
participantes, contamos con los acuerdos de los Consejos de los treinta y 
cuatro Departamentos implicados, así como de las correspondientes dieciséis 
Juntas de Facultades o Centros. 


En cuanto al personal académico encargado de tutorizar las Prácticas 
Externas, hay que señalar que la mayoría del profesorado encargado de la 
docencia de este Máster tiene una amplia experiencia en tutorizar prácticas 
externas. Destacamos el profesorado de la Universidad Politécnica, 
especialmente el de la Escuela de Arquitectura, que desde hace años se ocupa 
de seguir las prácticas en empresas realizadas por su alumnado. Lo mismo 
ocurre con el profesorado procedente de las Facultades de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociología o de Másteres como el de Estudios Avanzados en 
Museos y Patrimonio Histórico-Artístico, que también lleva años asumiendo 
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estas responsabilidades.  


Por otro lado, el elevado número de proyectos de investigación que el 
profesorado de este Máster ha dirigido le ha permitido contactar con empresas 
especializadas en el sector, con las que en el futuro se podrá firmar convenios 
para la realización de las Prácticas Externas.  
 
No se incide más en el aspecto de la capacitación del profesorado porque todo 
él, por su propia naturaleza –catedráticos/as de universidad, profesores/as 
titulares de universidad, investigadores/as…-, está capacitado y reconocido por  
la ANEP y la ANECA mediante las correspondientes acreditaciones y sexenios 
de investigación. No obstante, podemos añadir algunos ejemplos, como el caso 
del Departamento de Geografía Humana de la Facultad de Geografía e Historia, 
que participa con varios créditos en este Máster y cuyo personal se agrupa en 
cuatro grupos de investigación, todos ellos conectados en mayor o menor 
medida con la gestión del Patrimonio Cultural. Destaca el grupo Turismo y 
Patrimonio, dirigido por el Profesor Miguel Ángel García Troitiño, que desde 
hace años trabaja en la capacidad de carga de distintos sitios patrimoniales, 
como La Alhambra (Granada). En estos trabajos, el alumnado no sólo podrá 
participar, sino que además podrá disfrutar de la experiencia adquirida en la 
tutela de prácticas por el profesorado. Algo similar ocurre con otros muchos 
departamentos, como por ejemplo el de Prehistoria (Facultad de Geografía e 
Historia), con un grupo de investigación en Patrimonio Arqueológico, o con los 
numerosos grupos de investigación de la Escuela de Arquitectura, verdaderos 
expertos en cuestiones de rehabilitación y restauración del Patrimonio 
construido. Todo este profesorado será el que tutorice el desarrollo del trabajo a 
realizar por el estudiantado en sus prácticas externas.  
Desde la Comisión de Coordinación del Máster, en el primer semestre de cada 
año natural se realizará la planificación académica de la siguiente promoción del 
Máster, de acuerdo con los compromisos firmados con los distintos 
Departamentos de los Centros implicados en la docencia del Máster, de forma 
que cuando se realice la planificación docente de los Departamentos, estos 
tendrán la información respecto al compromiso docente adquirido. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
El personal de administración y servicios del Máster será fundamentalmente el de 
la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense, con el que 
colaborarán el de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad 
Politécnica de Madrid y el de la Escuela Internacional de Postgrado de la 
Universidad Complutense, lugar en el que se celebrará el propio Máster. 
 
Como apoyo para la organización  y la realización de las prácticas externas se 
cuenta con el Instituto de Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, que forma parte del propio Campus de Excelencia 
CEI Moncloa y que cuenta con una larga tradición en acciones de gestión del 
Patrimonio Cultural. 
 
Igualmente se incluye el personal de las Bibliotecas, que da un servicio completo 
a alumnado y profesorado con el préstamo de libros y revistas, solicitud de 
artículos a otros centros y reserva de salas de reunión para trabajos en equipo.  
 
Es importante resaltar  que  toda  la  matrícula  de  postgrado,  y  por  tanto  del  
Máster  propuesto,  se gestiona a través del programa APOLO en la UPM y del 
programa GEA en la UCM. Ambos  programas  permiten  la  preinscripción,  
inscripción  y  seguimientos  del estudiantado. La UPM cuenta además con un 
programa de formación del PAS que puede ser  consultado en su portal 
electrónico 
(http://www2.upm.es/portal/site/institucional/menuitem.e29ff8272ddfb41943a7591
0dff b46a8/?vgnextoid=f0b55086c5b62110VgnVCM100000fdbf648aRCRD). 
 
Por lo que respecta al personal administrativo de apoyo para la puesta en marcha 
del nuevo Máster, tanto en la Facultad de Geografía e Historia como en la Escuela 
de Arquitectura, es el siguiente: 
 
 


 


PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA FACULTAD DE 
GEOGRAFÍA E HISTORIA  
El personal de apoyo específico al máster está compuesto por las Secretaría 
Administrativa de los distintos Departamentos, el personal de Administración 
vinculado al Vicedecanato de Posgrado y el personal administrativo encargado de 
la gestión de las másteres de la Secretaría de estudiantes del Centro, así como el 
personal de la Biblioteca, particularmente las personas encargadas del área de 
investigación y apoyo a la docencia. 
 


PUESTOS DE PERSONAL FUNCIONARIO    


SERVICIOS GENERALES   


CON NIVEL 26 1 


CON NIVEL 22 4 


CON NIVEL 21 1 


CON NIVEL 20 8 


CON NIVEL 18 1 


PUESTOS BASE 8 


SECRETARIA DIRECCIÓN 2 


J.NEG.GEST.ADMTIVA.DPTOS 13 
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BIBLIOTECA   


CON J-P. 8 


PUESTOS BASE BIBLIOTECA      23 


TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 69 


    


 PUESTOS DE PERSONAL LABORAL   


CON NIVEL C1 5 


CON NIVEL C2 1 


CON NIVEL C3 14 


CON NIVEL D2 5 


TOTAL PERSONAL LABORAL 25 
 


 


 


 
 


 


PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 
El personal de apoyo específico al máster está compuesto por las Secretaría 
Administrativa de los distintos Departamentos, el personal de Administración 
vinculado al Vicedecanato de Posgrado y el personal administrativo encargado de 
la Secretaría de estudiantes del Centro, así como el personal de la Biblioteca, 
particularmente las personas encargadas del área de investigación y apoyo a la 
docencia. 
 


PUESTOS DE PERSONAL FUNCIONARIO    


SERVICIOS GENERALES   


CON NIVEL 25 2 


CON NIVEL 24 2 


CON NIVEL 21 4 


CON NIVEL 20 2 


PUESTOS BASE 18 


SECRETARIA DIRECCIÓN 1 


Subtotal 29 


    


BIBLIOTECA   


FACULTATIVO BIBLIOTECA NIVEL 26 1 


AYUDANTES BIBLIOTECA 4 


PUESTOS BASE BIBLIOTECA      3 


TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 37 


    


 PUESTOS DE PERSONAL LABORAL   


CON NIVEL B2 BIBLIOTECA 1 


CON NIVEL B2 INFORMÁTICA 2 


CON NIVEL B2 LABORATORIO 2 


CON NIVEL 2 SERVICIOS GENERALES 1 


CON NIVEL C1 17 


CON NIVEL C2 3 


CON NIVEL C3 22 


cs
v:


 2
08


25
59


08
57


79
35


56
19


73
32


1







CON NIVEL D2 2 


TOTAL PERSONAL LABORAL 50 
 


 


 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad 
 
En ningún momento, en el presente Máster, se han vulnerado las leyes 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad; y 27/2005, de 30 de noviembre, de 
fomento de la educación y la cultura de la paz; promoviendo, por el contrario, la 
participación activa de los colectivos citados en la impartición del Máster. 
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7.1. Justificación Medios Materiales Disponibles 
 


La actividad docente se desarrollará, en su mayor parte, en las dependencias 


de la nueva Escuela Internacional de Postgrado de la UCM (Facultad de 


Filología), cuyas instalaciones están ya dimensionadas para soportar el 


número de estudiantes de este Máster; por lo tanto, la actividad docente de 


este título no supondrá un esfuerzo adicional para los centros ni para sus 


instalaciones. 


En estos espacios e instalaciones, puestos a disposición del Máster, se 


observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todo el mundo, 


según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


Además, el alumnado puede contar con las instalaciones, laboratorios y 


bibliotecas de la Facultad de Geografía e Historia de la UCM y de la ETSAM de 


la UPM. 


La Facultad de Geografía e Historia posee: 


- Laboratorios de Geografía y de Arqueología que el alumnado podrá utilizar 


fundamentalmente en las clases prácticas. 


- El profesorado dispone de despachos en sus centros de trabajo, donde 


realizarán las tutorías presenciales correspondientes, aunque es previsible que 


gran parte de esta actividad se efectúe por medios informáticos. 


- Existen numerosas Aulas de Informática, tanto en el edificio donde se 


impartirá el Máster (Nueva Facultad de Filología), como en la Facultad de 


Geografía e Historia. 


- Dos Bibliotecas bien dotadas: la de Humanidades y la denominada 


María Zambrano, que cuenta con numerosos puestos de lectura, 


ordenadores, videoteca, hemeroteca, cartoteca, etc. 


- Asimismo, dispone de varias salas de estudio donde el alumnado puede 


preparar los trabajos en grupo y demás actividades formativas. 


- Se  prevé  concurrir  a  las  convocatorias  pertinentes  para  adquirir  libros  y 
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revistas de actualidad relacionados con la gestión y la investigación del 


Patrimonio Cultural, aunque el número de las existentes es notable. 


- Por otro lado, la Biblioteca cuenta con personal altamente especializado en 


gestión de fondos y recursos bibliográficos. 


- En la totalidad de la Facultad de Geografía e Historia hay red Wi-Fi a la que el 


estudiantado puede conectarse con sus ordenadores portátiles y acceder a la 


información necesaria. En cualquier caso, las aulas de informática presentan 


también las mismas facilidades. 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid posee: 


- Servicios Audiovisuales para clases telepresenciales, con grabación, 


post-producción y retransmisiones por internet, así como con 


digitalización y alojamiento de material audiovisual para su difusión en 


internet y multiconferencias y videoconferencias. 


- La Escuela Técnica Superior de Arquitectura dispone de una amplia Red 


de Área Local conectada con la red de la Universidad que comunica los 


diferentes Departamentos y Servicios y en la que coexisten actividades 


de Investigación, Académicas y de Gestión. 


- Aulas gráficas informáticas. Existen siete aulas con ordenadores que son 


utilizadas para dar clase y para uso común. Cada aula procede de una 


iniciativa de equipamiento docente liderada por un departamento que 


tiene preferencia en el uso de la misma. 


- También cuenta con la Sala de Plotters donde se realizan los trabajos de 


impresión y escaneado. Las aulas de informática cuentan con el apoyo 


de becarios/as que se encargan de la impresión en plotter y el soporte a 


la utilización de los recursos de las aulas. 


- La Nueva Biblioteca de la ETSAM distribuye su espacio en dos plantas. 


En la planta primera se encuentra la Sala de Lectura, mostrador de 


préstamo, zona de puestos informáticos para acceder al catálogo y a los 


recursos electrónicos de información y zona de fotocopiadoras. En la 


segunda planta se encuentra la Sala de Revistas, Sala Polivalente, Sala 


de Investigadores, depósitos y áreas de dirección y proceso técnico. En 
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cuanto a los fondos, la mayor parte del fondo moderno se encuentra en 


la Sala de Lectura y la Sala de Revistas. 


- Los tres laboratorios y los tres talleres de la ETSAM constituyen uno de 


los recursos, docentes, de investigación, y de trabajos externos más 


importantes de la Escuela. Gracias a ellos el alumnado realiza las 


prácticas que les pone en contacto directo con la realidad física de los 


diferentes campos de conocimiento, los doctorandos/as y el profesorado 


desarrollan sus investigaciones experimentales, y se pueden atender 


peticiones externas para la realización de ensayos e informes técnicos 


relacionados con las tecnologías constructivas correspondientes a la 


especialización de cada uno de los laboratorios o talleres. 


 
A los medios indicados, se deben añadir los medios que aportan la Universidad 


Politécnica de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid. Cabe destacar 


los accesos a la red inalámbrica y los medios documentales (recursos 


electrónicos de la biblioteca universitaria), disponibles. 


Se cuenta con los servicios de los Gabinetes de TeleEducación de la UPM y el 


similar de la UCM, cuyo objetivo es dar un servicio de apoyo a profesores/as 


para la integración de las tecnologías en los procesos formativos. Dichos 


gabinetes ofrecen entre otros los siguientes servicios: 


Habilitación de un espacio en la plataforma de tele-enseñanza (Moodle) o 


servidor de video-streaming para que el personal docente pueda cargar el 


contenido del curso y comunicarse con el alumnado. 


Difusión de la oferta formativa en distintos medios, así como en las web 


institucionales de ambas universidades 


Elaboración de informes de calidad de los cursos. 


Por lo tanto, ambos centros disponen de los recursos materiales necesarios 


para la impartición del Máster puesto que cuentan con un número suficiente de 


infraestructura de apoyo para la realización de las actividades docentes  y 


ponen a disposición del título sus instalaciones para la realización de prácticas, 


en concreto laboratorios, bibliotecas y otras instalaciones adecuadas. 


No se hace estimación sobre el uso de laboratorios ni de costes indirectos de 


uso y amortización de edificios, que queda pendiente de una estimación 


realizada por los servicios de la Universidad. 


cs
v:


 2
08


25
67


04
21


51
46


60
55


99
97


3







Los centros y los departamentos involucrados, tanto en la UCM como en la 


UPM, cuentan con equipamiento y material fungible suficiente para abordar el 


título propuesto, que se ha obtenido en los años previos gracias a proyectos de 


investigación del personal del centro, las dotaciones y asignaciones para 


departamentos, etc. 


Por lo que respecta a las Prácticas Externas, serán realizadas en los 


organismos e entidades que han firmado convenio para ello. Destacamos los 


convenios firmados por la Facultad de Geografía e Historia para la realización 


de las Prácticas Externas de sus Grados y Másteres: 


-Instituto de Patrimonio Cultural de España (IPCE). Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte. Este organismo, que forma parte del 


Campus de Excelencia Internacional Moncloa, al igual que las dos 


Universidades implicadas, centra su cooperación en este Máster en la 


amplia oferta (entre 15 y 20 plazas anualmente) que presenta por lo que a 


Prácticas se refiere en el campo de la Gestión del Patrimonio Cultural, a 


través de sus numerosos departamentos.  


-Patrimonio Nacional. Colaborador tradicional de la Facultad de Geografía 


e Historia, este organismo ofrece en torno a 5 plazas anuales para la 


realización de Prácticas en este Máster, todas ellas relacionadas con la 


gestión de sus distintos sitios. 


-Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 


Bibliotecas, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. La sección de 


Museos Nacionales, con sus 16 Museos distribuidos por toda España, 


puede acoger cada año al menos a 10 estudiantes de este Máster para 


sus Prácticas Externas. 


Además de estas tres instituciones, que se consideran básicas, la Facultad 


de Geografía e Historia tiene Convenios firmados, para Prácticas Externas, 


con dos Consejerías de Cultura de dos Comunidades Autónomas: 


-Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de 


Madrid (Dirección General de Patrimonio Histórico). Podrá absorber más o 


menos 5 estudiantes para Prácticas Externas. 


-Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de 


Comunidades de Castilla-La Mancha. A través de la Sección de Museos, 


en los que el alumnado del Máster, en un número en torno a 5, podrá 


realizar sus Prácticas Externas. 
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Por último, existen una serie de Fundaciones, organismos  e instituciones 


que se dedican a esta especialidad de la Gestión del Patrimonio Cultural, y 


que ofrecen al menos una plaza cada uno, cada año, para la realización de 


Prácticas Externas por parte del alumnado del Máster:  


-Academia de la Historia 


-Federación española de amigos de los Museos 


-Fábrica nacional de moneda y timbre 


-Fundación Casas Históricas y Singulares 


-Fundación Juan March 


-Fundación Lázaro Galdiano 


-Fundación Mapfre 


-Fundación colección Thyssen-Bornemisza 


-Ministerio de Defensa (Museos) 


-Real Diputación San Andrés de los Flamencos. Fundación Carlos 


Amberes. 


-Parque arqueológico de Carranque (Ayuntamiento de Carranque, Toledo) 


-UNIARQ. Centro de Arqueología de la Facultad de Letras de la 


Universidad de Lisboa, Portugal. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


Es compromiso de la Facultad mantener la política de adaptación progresiva de 


sus instalaciones, tal y como se ha hecho en años anteriores, a las nuevas 


tecnologías, así como su mantenimiento. Asimismo, está prevista la 


modificación progresiva de las aulas para adaptarlas a las nuevas exigencias 


docentes. En este proceso de transformación de espacios y recursos, el Centro 


garantizará la accesibilidad de las personas discapacitadas a través de un 


adecuado plan de obras. Por último, la Biblioteca prevé ampliar sus fondos 


referidos a estudios de museos y patrimonio histórico-artístico.  


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 


servicios 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se 


encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 


informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran su revisión, 


actualización y mantenimiento. 
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Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de 


los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 


tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-


aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así 


como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo 


previsto en los programas de las materias. 
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8.1. Justificación de los indicadores 


En la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de 


Títulos Oficiales Universitarios de la ANECA (V. 0.2 – 06/09/211) se definen los 


siguientes indicadores relacionados con los resultados previstos del Título: 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada. 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 


el posterior. 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados/as de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Los resultados previstos en el presente Máster Universitario son: 


Tasa de graduación: ≥ 70%. 


Tasa de abandono: < 30%, dado que se espera que algunos/as estudiantes 


modifiquen su situación laboral o personal y deban disminuir su dedicación al 


máster. 


Tasa de eficiencia: ≥ 70%, ya que se espera que el alumnado supere en la 


gran mayoría de los casos las diferentes asignaturas en primera convocatoria. 


El número de Trabajos Fin de Máster defendidos será, al menos, el 70% del 


número de Trabajos matriculados. 


El número  de Trabajos Fin de Máster defendidos anualmente serán, al 


menos, igual a la mitad del profesorado estable de la UPM y UCM vinculado al 


Máster. 


 


Estas estimaciones se justifican por: 


- El Perfil de ingreso recomendado: Titulados/as en las ramas de Artes y 


Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas y Arquitectura e Ingenierías, los 


Grados de Historia, Historia del Arte, Arqueología, Arquitectura, Ciencias 


Políticas, Sociología, Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural 


y Turismo, que son las titulaciones que garantizan una formación básica en 


Patrimonio Cultural, con 240 ECTS o más, o equivalente en Planes de Estudio 


anteriores y con un nivel de inglés adecuado. 
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- El tipo de estudiantado que acceden al plan de estudios: fundamentalmente 


se esperan estudiantes que quieran continuar hacia el Doctorado o actividad 


profesional. Por tanto, el Máster, además de aportarles conocimientos 


apropiados, supone un escalón para una meta más amplia. 


- Objetivos planteados: la adquisición de conocimientos profundos en gestión 


del Patrimonio Cultural, bien para iniciar una carrera investigadora en esta 


área, bien para acceder a un entorno profesional relacionado con cualquiera de 


los campos y competencias ligados a ella. 


- Grado de dedicación del estudiantado al Máster: excepto el alumnado que 


tenga circunstancias especiales, la mayoría de quienes se matriculen en el 


Máster lo harán a tiempo completo. Sin embargo, es posible que un porcentaje 


de los mismos/as decidan presentar el Trabajo Fin de Máster, o completar 


créditos en el curso siguiente al de inicio de los estudios. 


- Resultados de otros Másteres similares: en otros Másteres de la UCM y de la 


UPM, u otros similares de otras Universidades, un porcentaje muy elevado de 


estudiantes finalizan la Titulación. 


Como ejemplo citamos los resultados de los últimos cursos del Máster en 


Estudios Avanzados de Museos y Patrimonio Histórico-Artístico (Facultad de 


Geografía e Historia de la UCM): 


Tasa de graduación: 87’5 %  


Tasa de abandono: 12’5%  


Tasa de eficiencia: 98’1 % 


TFM leídos: 84% 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)


cs
v:


 1
91


83
63


45
43


58
26


35
53


73
42


0





				2015-07-31T10:17:32+0200





				2015-11-12T13:36:14+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2016-05-31T11:48:52+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




